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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS 

SS. M M .. s IR ey  y  la R e in a  Regente (Q. D . O .) 
y Augusta Real Familia contimían en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros y de confor

midad con lo informado por el de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar excedente, por reforma, á D.Lau- 

reano Delgado y Alférez, Fiscal del Tribunal de Cuen
tas del Reino, conforme á lo preceptuado en el art. 7.° 
de la vigente ley de Presupuestos, cuya situación se le 
entenderá reconocida á contar desde la misma fecha 
del Real decreto por virtud del que cesó en el desempe
ño del expresado cargo.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL o r d e n
limo. Sr.: Desierta la traslación á la cátedra de Me

cánica racional, vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las Físico-matemáticas de la Universidad 
de Zaragoza, por falta de aspirantes; S. M. el Rey 
(Q- D. G.), y ¡en su nombre la R e in a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que su provisión se anuncie á 
concurso, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Febrero de 1894.

MÓRBÍ

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmos. Sres.: Con arreglo á lo dispuesto en el Real 

decreto de 10 de Mayo de 1886 y Real orden de 11 de 
Septiembre del mismo,año; el R e y  (Q. D.G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido re* 
solver que el día 1.° de Marzo próximo tenga lugar el 
31.® sorteo de amortización de los billetes hip tecarios 
de la isla de Cuba, creados en dicho año de 1886, reco
giéndose 1.400 billetes, parte proporcional en centenas 
completas entre el número de los emitidos y los hasta 
el presente puestos en circulación, á cuyo efecto se en
cantararán las bolas números 1 al 11.845, previa deduc
ción de las 329 ya favorecidas en sorteos anteriores.

De Real orden lo comunico á V. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1894.

MAURA
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria para las provincias 
de Ultramar, y en la regla 1.® del 365 del reglamento 
general para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de la Laguna, de pri
mera clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
á D. Antonio Roura y Marqués, que desempeña el de 
Camarines Norte, y resulta con derecho preferente en
tre los solicitantes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1894.

MAURA ,
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

Vista la comunicación que elevó el Presidente de la 
Audiencia de Puerto Príncipe dando cuenta de la visi
ta especial extraordinaria girada al Registro de la pro
piedad de Bayamo, á instancia del que desempeñaba el 
cargo en aquella oportunidad  ̂D. Luis A. Angulo y Ga- 
ray, hoy Registrador de la propiedad de Alfonso XII:

Resultando que en los libros diarios se. observó que 
las fechas se consignaban en número hasta el 16 de Di
ciembre de 1889, que era la primera diligencia de cie
rre suscrita por el Registrador D. Aurelio L. Albuer- 
ne, haciéndose constar además algunas omisiones en 
varios asientos de los mismos libros:

Resultando que en el libro 1.® de Registró, corres
pondiente al Ayuntamiento de Bayamo, se habían ins
crito las fincas unas á continuación de otras, *y se ob
servaron otros defectos importantes de forma en las ins
cripciones y anotaciones que revelaban desconocimien
to ó mala interpretación de la ley, faltas que se obser-. 
varón también en el libro 2.®, relativo al mismo Ayun
tamiento, y én los de Giguani y las Tunas, hasta la fe
cha que tomó posesión del cargo el ya citado Registra
dor Albuerne:

Resultando que no existían índices del antiguo Re
gistro, y que del moderno sólo había tres cuadernos 
correspondientes á los tres Ayuntamientos de Bayamo, 
Victoria de las Tunas y Giguani, notándose en el de 
personas que los Ayuntamientos se indicaban sólo con 
ja letra inicial, y en los de fincas rústicas y urbanas, en 
que no se guardaba el orden alfabético, algunas otras 
faltas:

Resultando que el Registrador Sr. Angulo formó dos 
índices del antiguo Registro, uno para personas y otro 
para fincas, en dos cuadernos, con pasta de cartón, 
guardando el orden alfabético, y teniendo el primero el 
encasillado siguiente: «Nombre de la persona á cuyo 
favor ó contra la que resulte inscrito ó anotado el do
minio ó derecho real: acto ó contrato: folió del libro» y 
el segundo, dividido en las dos Secciones de rústicas y 
urbanas, observándose en ambos el orden alfabético, y 
con el siguiente encasillado el de urbanas: «Plaza ó ca
lle: nombre del partido ó pueblo: término jurisdiccional 
en que radique: actos ó contratos de que hubiere sida

objeto desde él establecimiento del Registro: nombre 
del último dueño: libro y folio en que se halla el asien
to respectivo: gravámenes que se hubieren impuesto 
sobre ella», y el de rústicas «Nombres de la finca ó del 
sitio ó término: pueblo ó partido ó cuartón: término 
jurisdiccional en que radique: cabida, caballerías, cor
deles: acto ó contrato de que hubiere sido objeto desde 
el establecimiento del Registro: uso agrícola á que re
sulta destinada: nombre del último dueño: libro y folio 
en que se halla el asunto respectivo: gravámenes que 
se hubiesen impuesto sobre ella».

Y habiéndose comprobado varios asuntos de ambos 
índices con los libros á que se refieren, se observó la ma
yor exactitud:

Resultando que el mismo Registrador Angulo ha 
formado igualmente los índices del moderno Registro 
en 10 libros, con 140 folios el que menos, conteniendo 
un abecedario en el canto de la derecha de las hojas, 
destinándose cierto número de estas á cada letra, co
rrespondiendo tres libros á cada Ayuntamiento y te
niendo además el de Victoria de las Tunas un segundó 
tomo para el índice de personas, por haberse agotado en 
el primero las hojas destinadas á la letra A, compren
diendo dichos libros los índices de personas, fincas ur
banas y rústicas, siendo el encasillado del de personas 
igual al que prefija el art. 296 del reglamento hipote
cario de Cuba, vigente en aquella fecha, con una casi
lla más que tiene el siguiente epígrafe: «Finca objeto 
del asunto»; el de fincas urbanas igual al prevenido en 
el art. 294, ajustándose el de los tres libros destinados 
á fincas rústicas á lo dispuesto en el 393, teniendo ade
más ambos otra casilla que dice: «Nombre y apellido* 
del último adquirente», habiéndose hecho los asientos: 
en el de personas, por apellidos en cada letra; en el de 
fincas rústicas, por el del nombre de la misma ó del sitio 
ó término, y en el de urbanas por el de la plaza ó calle, 
expresándose en las casillas correspondientes todos los 
números de las fincas cuando éstas tienen dos ó más en 
el Registro, haciéndose constar por el Visitador que los 
índices ameritados se han formado con la mayor clari
dad y precisión, habiendo además formado el Registra
dor seis cuadernos que contienen los datos necesarios' 
para los estados á que se refiere el art. 324 de la ley, y  
abierto un libro para consignar el resumen en fin de 
cada año:

Resultando que después del minucioso estudio he
cho por el Registrador Angulo de todos los libros y pa
peles del Registro, desde el establecimiento de éste, y de< 
todas las obras que realizó, propuso además discretas  ̂
fórmulas para remediar los numerosos defectos notados? 
en los libros dé la oficina, propuesta que hizo suya eh 
Juez delegado, que al examinar los hechos anteriore s 
entiende que Angulo ha demostrado celo, finteligen
cia y laboriosidad, y que el Presidente de la Audien
cia, considerando que si bien se han justificado las in
fracciones en los libros Diarios, su subsanación carece 
en realidad de objeto, atendidos los efectos de dichos 
asientos y lo preceptuado en los artículos 255 y 260 de 
la ley; que para practicar el indispensable enlace de 
las diferentes inscripciones correspondientes á una 
misma fiúca y evitar los perj uicios que pueda producir
la forma irregular en que él Registro se llevó, se pon
ga á continuación del segundo y sucesivos números 
correspondientes á la misma finca el primero, unien
do de este modo la historia de las que tienen dos ó más, 
y poniendo las indicaciones necesarias en la forma que 
para cada caso especifica; que las infracciones del pá
rrafo primero del art. 16 de la ley, como las relativas
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¿ los artículos 28 y 242, párrafo segundo de la misma, 
y  106, 108 y 146 del reglamento, no son de las que pue
den subsanarse gubernativamente, y proponiendo tam
bién el oportuno remedio á las demás faltas observa
das; que los índices antiguos y modernos formados por 
Angulo son de la mayor precisión y claridad, y los tra
bajos que ha realizado, por el corto término en que se 
han hecho y los gastos sufragados, demuestran un celo 
y  laboriosidad y le hacen merecedor de que se le repu
ten como servicios especiales; y  que por haberse co
metido las faltas observadas en un periodo en que des
empeñaba el cargo un funcionario ya fallecido, ningu
na providencia puede dictarse en orden á las responsa
bilidades administrativas que contrajo:

Resultando, no obstante las numerosas faltas ob
servadas en la forma de llevar los Registros y  de no 
existir índices antiguos desde la constitución del Re
gistro en Bayamo hasta el año 1889, que los partes de 
visita de los Jueces delegados durante todo ese perio
do no se hacen cargo de las mencionadas faltas, ni dan, 
por tanto, cuenta de las medidas adoptadas para su co
rrección, afirmando siempre que el Registro marcnaba 
con regularidad:

Considerando que la función de inspección de los 
Registros encomendada á los Jueces de primera ins
tancia, delegados al efecto, es importantísima, debien
do realizarse personalmente y  con todo el rigor y mi
nuciosidad que la ley exige, á fin de que los sagrados 
intereses, encomendados á dichas oficinas y  la fe pú
blica, que se las concede, no sufran el más leve perjui
cio ni descrédito por negligencias ó errores en )a apli
cación de los preceptos legales, y  que tai función de 
inspección ha sido realizada en el caso actual con cen
surable indiferencia, y  formulariamente, ha^ta el punto 
de haber podido producir un grave conflicto, puesto 
que de otro modo no hubiesen pasado desapercibidas 
aquellas faltas, por lo menos que se revelaban á una 
simple inspección ocular:

Considerando que son de aprobar las prudentes me
didas adoptadas por la Presidencia de la Audiencia con 
inteligente celo,procurando, sin menoscabo del orden y 
términos literales de las inscripciones, remediar en la 
única forma posible los numerosos defectos notados en 
el modo de llevar el Registro:

Considerando que el servicio prestado por el Regis
trador Angulo, haciendo un penoso estudio de todos los 
libros del Registro desde su creación, desentrañando y  
exponiendo específicamente cuantos efectos contiene 
y  evitando que en lo sucesivo pudiesen tener éstos fa
tales consecuencias para los interesados en las inscrip
ciones, á lo que habrán de auxiliar poderosamente los 
índices antiguos y  modernos que ha formado, y  que 
por sí solos y por los datos que contienen salvarán de 
cualquier posible error á los que de buena fe mandan 
al Registro ó tengan que certificar como Registradores 
de la situación legal de los inmuebles, es de aquellos 
servicios que deben tenerse en cuenta preferentemente, 
á los efectos de la regla 1.a del art. 303 de la ley Hipo
tecaria, en el turno 3.° de provisión de los Registros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar las medidas 
adoptadas por la Presidencia de la Audiencia de Puer
to Príncipe para subsanar las faltas observadas en el 
Registro de la propiedad de Bayamo, y disponer que se 
tenga en cuenta preferentemente el mérito contraído 
por el Registrador D, Luis A, Angulo y Garay, anotán
dose al efecto en su expediente personal, á los fines del 
número 1.° del art. 303 de la ley Hipotecaria en la pro
visión de Registros por el turno 3.°, y que asimismo se 
tome nota de esta resolución, á los efectos oportunos, en 
los expedientes de los funcionarios judiciales que han 
ejercido la inspección delegada del Registro de Bayamo 
desde 1.° de Mayo de 1880 á 16 de Diciembre de 1889.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1894.

MAUPA
Sr* Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 

ée  este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE M ARINA

Dirección del Material.

Negociado 4.°

 ̂ Aprobado en esta fecha el pliego de condiciones con arre
glo al cual ha de verifiearie la subasta para el suministro de 
4.000 toneladas métricas de carbón Cardiff, al tipo de 13 pe~ 
sos cada una, para ser entregadas á los tres mes^s de escri
turado ©1 servicio m  el puerto de Cavi’te, con destino á los

buques de guerra fiel Apostadero de Filipinas, se anuncia al 
público para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la lic»t&c?ón, que el expresado acto tendrá lugar ante 
la Junta de subastas de este Ministerio, en el local que ocupa 
el Negociado 1.° de 1» Dirección del Material del Ministerio de 
Marina, el día 17 de Marzo próximo, á la una de su tarde, y 
que el pliego de condiciones se hallará de manifiesto en el 
Negociado 4.° de la expresada Dirección, á las horas hábiles 
de oficina.

Madrid 14 de Febrero de 1894.:= El Director del Material, 
Segismundo Bermejo.,,

MINISTERIO DE  HACIENDA

Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército y significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.

D. Felipe Mayoral Díaz, soldado; se le  confiere el destino 
de Administrador de Loterías de primera clase, única y prin
cipal del ramo en Albacete, con premio.

Madrid 8 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario, Isidoro 
Recio.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general dé pagos d«l Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en si mes de Marzo de 1881, 
con los números 140 557 de entrada y 33.577 de registro, co
rrespondiente al depósito constituido por D. Florentino More
no y Oc&ña, importante 500 pesetas nominales en una ob li
gación de ferrocarriles, impuesto por dicho interesado, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; eo la inteligencia de que <-stán tom a
das las precauciones oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito smo á su legítim o dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de 
Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 12 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 9 de Agosto de 1893 con 
los números 229.381 de entrará y 48 486 de registro, corres
pondiente al depósito de 1.888 pesetas, constituido por D. Fe
derico González del Rívero, actuario, para responder en los 
autos de mayor cuantía seguidos á instancia de la sindicatu
ra del concurso de la Sociedad La Peninsular contra las hijas 
y herederos de D. Pascual Madoz, se previene A la perseas en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones- 
oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va
lor-ni efecto transcurridos que sean dos meses desde- i& pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 12 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Ole
gario Andrade*

Debiendo ingresar en el Tesoro público un depósito cons
tituido en la Caja general del ramo á nombre de D. Vicente 
Méndez Quirós, como de su propiedad, para responder del 
cargo de Recaudador, y á la vez Agente ejecutivo que fue de 
la segunda zona de Vigo, importante 50.000 pesetas nomina^ 
les, consistente en dos títulos de Deuda perpétua ai 4 por 100 
interior, serie 8, esta Dirección general, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 48 del reglamento provisional vigen
te, ha acordado se anule, qúed'-ndo sin ningún valor ni efec
to el resguardo correspondiente al indicado depósito, señala
do con los números 180 289 d** entrada y 46.758 de registro.

Madrid 13 de Febrero de 1894.=fíl Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 12 del ac* 
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 24 del 
corriente, á la* doce y n ed & de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 722.248 pesetas 50 
céntimos, que se compone: de pesetas 206.117̂ 11 á que as
ciende la recaudación obtenida en el mes de Diciembre últi
mo, por ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las 
cantidades que no pudieron tenerse en cuenta en meses an
teriores; y de 516.131‘39 que quedaron sin aplicar en la su
basta verificada en 26 de Enero próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Ceja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, 
al tipo de cotización del día anterior al en qu* se ccn sin tuya 
el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, coa arre
glo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cla- 
sel2 .a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debé 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

b 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 23, de

once de la mañana á cinco de la tarde, y el 24, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antea de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se- consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que- determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1.881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que m  m  hu
bieran presentado en la Seccióxvse dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. oo díuiván los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el non-!• ' nú q/oponv-áo h *anti- 
dad y el cambio de las .misma? e mutkiuom tbrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio a k im o  áque• hayan de 
hacerse las adjudicaciones en v v- j tq- diepúesto- * n. Real 
orden de 11 de Junió de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego. la» proposiciones que 
no contengan ostensiblemen t e  ̂ "■ j o > ri ú v  \», o < * * mente
dichos. De las que reúnan é s tv  o ú- •* _ ju p o rirrenda
las que por sus cambios sao > o ; nara el
Tesoro.

9.a En igualdad de precios s , ? t ; ve <? h  de me
nores cantidades, en la intelígc ¿von t , v ; . .<• * afecto se 
considerarán como una sola pronunció»? Ivte- te, w crita s  
por un mismo interesado y á tai interno eaoioul

10. De la última proposición su se tendré m, cuenta la 
fracción que resulte menor deuí’M á no
ser que se complete su importe coa un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta per cualquier con
cepta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar loe hteicb á la»
mismas dentro de los ocho días siguientes' al'en que se publi
que su adjudicación en la G ao^v; * ¿roey «te ^reyente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega*, cu te tr ñateo expresado po
drán retirar los resguardos desde luego,

12. La presentación de loe tíralos he efectuará eo al Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que ?ú efecto se 
facilitarán en la portería de ceta 1 h: re a te

Estos títulos llevarán el eqteo curn.v.ten con vahándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: la Direc
ción general de la Deuda para m miortimci<te subasta.

(Fecha y ñrxm, del pro ponente.)»
üno délos ejemplares áe im  facturas de presentación.se } 

devolverá á los interesados eo el acto de verificarse ésta, 4 
fin de que le conserven como rfifiguwrto, ente5* tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores a, >  ̂ & ,? sido 
desechadas por defectuosas, y cíe ím que no se admitan por 
estar cubierta la subasta co¿. otras más ven tai osas para el 
Tesoro, podrán recoger en ia Sección Central de esta ' Direc
ción los resguardos del deposito; que .hubieran constituido 
para, tomar parte en ella,'desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.

Madrid 13 de Febrero de 1894. =E!Dírector general, Luis 
del Rey.

Modelo m proposición.

El que suscribe se c . u . w  • v  - v  Direc
ción general de la Dea > < mesetas
nominales en... ., cuj >*. * ación,
al cambio de pesetas; •' * > « t  ̂de los
ocho días siguientes al < ü - ’ >.ta  dk
M a d r id  el resultado de  ̂ - w i  > v« « oeción 4
las condiciones que coo [ * * m 5 ' * <» p * t» u* por la 
Dirección de la Deuda e„ ■'u * ? b ’ <*,or * incluye
el documento justifieatri <* d a ór pósrio o / o a ^ntía de 
esta proposición.

Número t IMCORTE
de SERIES NÚSÍÉRACIÓN ! de ca;ia serie-

títulos. i Pesetas.

T o t a l  o e n b r a l . . * J

Madrid..... de..... de 189 .
El interesado,

M INISTERIO  DE FOM ENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la r ac i* <*( c * » cíón de
las Físico matemáticas d 4 ?a u i *- la cáte
dra de Mecánica raciorf*M acwu.& e* ' * 1 " a 4e 3.500
pesetas, la cual ha de pr >* t » ~ t v i « * p arreglo á
lo dispuesto en el art ¿ v  » " 1 v ¡  < 11 -> de 1857
y en el 2.° del reglamento de ir? o « t cu ¿v.

Pueden tomar parte t » i < u* < r .» , s f m  ricos nu
merarios de asignatura í «v * »■ ' 1 e igual
clase de Institutos con t « , » a < g ri « v i <4 Auxi
liares de Facultad con u „ > í ‘ «ri ^ * Unos y
otros deben hallarse e> , e ol te cr rt-ri» v** micos.y 
profesionales que les fo o

Los aspirantes dirigí r ¿ n - » ¿o f , j t f i » itadas á
esta Dirección general  ̂ 1 Y  ̂ Director
del establecimiento en q > *- *J *’va », i t ,  ̂ > v rogable 
de un mes, á contar des' b in J u v »ncio en
la G a c e t a .

Según lo dispuesto t 1 a t u « s (* i ̂  ^lamen
to, este anuncio debe pu o lí% ir ' v f- J nales de
las provincias y por med o 1 o M  ̂ k a ^tableci-
mientos públicos de ensi f \ > v ,  * * ai se ad
vierte para que las Aut» m7 kí- t * \ . «'■«oiyan que
así se verifique desde lu r o v   ̂ ° \ , 1 ¡ resente.

Madrid 1,° de Feb ei « u   ̂ ueral tó*
terino, Benigno Quiroga.

Primera enseñanza.Teniendo en cuente que el importe de los recargos sobre
contribuciones directes a .i  ̂ - v a  ^ >s á cu
brir la suma de las obb^ a / > \ f ianza, y
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con el de. da moiúat ¡m disposiciones convenientes para fa
cilitar al pzgo del de estas obligaciones, esta Dirección 
gener^L eoefcarseáixdofu) con lo propuesto por la Inspección 
genere! i di ramo, ba de: ;ee-3to que los Secretarios de la  ̂
Juntas provinciales forman relaciones por orden alfabético 
de todo¿ los A juntamientos, con expresión en columnas se
parada® de los siguientes datos:

1.° Importe ñ,üü$ú de Im obligaciones antes referidas.
2.° Importe del recargo por territorial.
3.° Importe del "mismo por industrial.
4.° Importe total de ambos recargos.
5.° Diferencia, que resulta para cubrir las obligaciones 

contenidas m. la primera- columna.
Y para que asi tenga electa, se servirá V. S. reclamar de 

las Delegaciones de Hacienda la nota por Ayuntamientos de 
los indicados recargos, previniendo al Secretario de la Jun
ta que, tan luego mm.o la reciba, extienda la relación general 
-preceptoad# j 'la rnnít* sin pérdida- de tiempo á la Inspec»
■ ción g^ra^v de f >*{*>*&* * enseñanza.

Dio* a t S„ muchos años. Madrid 14 de Febrero
de 1894 --V  l ’ieVüwT* general, Eduardo Vincenti.=Sr. Go
bernare7 ‘Presolonte déla Junta provincial de Instrucción 
pública C.ft

Con objeto de acordar las disposiciones que sea preciso 
para evitar el retraso ccü en algunas provincias, según 
las rectam w oT'eB /  qu ,a- i^ibidas en esta Superioridad, se 
cump* * 3v t * *T#smdo <ío ¿o» srt'colos 196 y 197 de la ley de 
Instruyo'óü r,í hlru iptr #1 aumento gradual de sueldo 
que deOtíi -viefr k** \ <s y Maestras de las Escuelas
p ú b l i c a x ta ftJr i( ^informidad con lo propuesto
por la Inarcipc < u «. a.-*r? primera enseñanza, encarga á 
V . S 1 mayor brevedad posible si esa
Diputacmo 1 v ? a* t h ce puntualmente las cantidades
que i?r €'*&*''} i i * i * 4o»mto gradual-de sueldo, y en caso
negativo r s1' * ■ ^ i b* 1 riid&des que adeuda.

Di  ̂  ̂ - v c « . 'i sanos. Madrid 14 de Febrero
de 1894 ^  > *], Eduardo Vincenti.=Sr. Go-
berna* * - v í v  ' >■ 1 G/nta provincial de Instrucción 
pública de*.**»

D irección  gen era l de A gricu ltura , In du stria
y  C om ercio

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas par ios concep
tos que se mpsesanr de cuales se ha tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1893 {1).

POR LA SEGUNDA. ANUALIDAD

12.927, I). Ignacio M, Tintaré y D. Enrique Alexandre
Gasi&n, patente de invención por cinco años por un procedí -

(4) Véase 1.â Gaceta de anteayer.

miento para la fabricación de cajas de hoja de lata sin sol
daduras.

Expedida en 26 de Febrero de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1893.
13.061. 8res. Bousa y Compañía, patente de invención 

por veinte años por los perfeccionamientos introducidos en 
las maquinas de enlutar papel y sobreB.

Expedida en 5 de Abril de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1893.
13.068 D. Juan Carlos Jiménez, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por un procedimiento anunciador.
Expedida en 10 de Mayo de 1892
C&duc&da por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
13.104. Mr. Casper Engh, de Bressoux Lieja (Bélgica), 

patente de invención por veinte años por un fusil de repeti
ción.

Expedida en 11 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1893.
13 115. Sr. C. Lavenbruch, patente de invención por vein

te años por una nueva disposición para encender j  alimentar 
las lámparas eléctricas de arco.

Expedida en 29 de Abril de 1892
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

18 de Diciembre da 1893,
13 338. Mr. John Armstrong Ch&nler, de New York (Es

tados Unidos), patente de invención par veinte años por me
joras en la construcción de pavimentos,.

Expedida ©n 13 de Junio de 1892.
Caducada por falta de pago da la segunda anualidad en 

18 de Diciembre de 1893.
13.434. D. Dio Amando Valdivieso, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por la gasificación, con oxígeno 
ozonizado de las aguas potables ó minerales ó la producción 
de las aguas gaseosas ozonizadas.

Expedida en 13 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
13.446. Sres. D. Ignacio Madrigal y Mora y D.. José Teja

das y Romero, de Albacete, patente de invención por veinte 
anos por unas puertas vidrieras mecánicas de hierro.fundido 
con aparatos mecánicos para colocar y sujetar ios cristales, 
falleba de muelles de dos ó tres pestillos para cerrar las 
hojas, de chapa ondulada.

Expedida en 4 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
13.506. D. Leopoldo Estevas, de Madrid, patente de in

vención por veinte años por un sistema cié anuncios ül huevo 
de Colón.

Expedida en 28 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
13.568. D. Daniel Fe y Fernández, de Jaén, patéate de in

vención por veinte años por una máquina dinamo-eléctrica.
Expedida en 30 d* Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Octubre de 1893,
13 575. Mr. Manrice Flimaux, de Lille (Francia), patente 

de invención por veinte años por un aparato automático para 
evitar los accidentes en los cazo i o os da hierro.

Expedida en 30 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Octubre de 1893.
13.593. D. Fraocisco Orga y Vusain, de Zaragoza, paten

te de invención por veinte años por un aparato tamizador de 
pastas de conservas alimenticias con tijera guillotina para 
seccionar el melocotón y frutos similares.

Expedida en 26 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Octubre de 1893.
13.628. D. Juan Francisco Pellanne, de Madrid, patente 

de invención por veinte años por el procedimiento dé pintado 
en todos colores, dorado, plateado y bronceado sobre los pa
peles calados ó B amad os de encaje.

Expedida en 21 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Octubre de 1893.
[Se continuará.)

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Esta Real Academia celebrará junta pública el domingo 18 

del corriente, á las dos y media de la tarde, en el salón de la 
casa de los Lujanes pieza de la Villa, núm. 2, para dar pose
sión de su plaza de Académico de número, en reemplazo del 
Exorno. Sr Marqués de B%rzanall&na, al Excmo. Sr. ("onde 
de Tejada de Valdosera., quien leerá su discurso de ingreso, 
cuyo tema es: «De la índole y extensión de las inmunidades 
parlamentarias»; y el Excmo. Sr. Conde de Torreánaz, Aca
démico de número, el de contestación en nombre del Cuerpo.

Madrid 14 de Febrero de'1894.=El Ac&démico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanailana.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio
y Bolsa de Madrid.

Admidón de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le 

confiere el art. 69 leí Código de Comercio, ha acordado, en 
sesión celebrada el día 12 dei corriente, admitir á la contrata
ción pública y cotización oficial de Bolsa las 12 306 obligacio
nes hipotecarias al portador, números 1.437.695 á 1 450.000, 
de 475 pesetas cada una, ó sean 500 francos, equivalentes á 
1.900 reales, amortizabas á la par por sorteos anuales y con 
interés de 3 por 100 anual, cuyos valores son el resto de las 
50.000 de la serie 19, emitidas en el año 1883 por la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante/ 

Madrid 13 de Febrero de 1891 =  V.° B.°=É1 Síndico Pre
sidente, Leandro de Alvear.=El Secretario, Luís G. Cen
turión. X —1409

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 13 de Febrero de 1894.
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: S*

SEXOS
Años j

de <sdad M’TÁDO
CL A.SIFICACIÓK

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACION!̂

Número 
de 

j 
orden..... |

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 C

— !
i

6 El, 
4. ' ¡

P„ ■: Sarampión. ........... Paseo de Areneros, 4 0 .. .  
Habana, 17 .......................

28 Hembra.. 56 V iu d a ... Cáncer del maxi
I
Ider „*

c
Lt'WI . .

íC  , - . . 1. Falso crup.......... .. » lar......................... Hospital de ia Princesa..vft
i
i
í
■a
í
8
i

•10
11
m
id
¡í

1 ! 
40 i 
33 
39 
64 
48 
I d ,
1 ■
7 m,
6 ¡Dou 
1 m, 

25 
1 7 m,
I 66

p , ! . .*

; l > O , :
Idcxn 

o Jo , . .
| GmdAo. .  
\\

V

Sífilis infantil........
Tn ĥ v*á̂ nlftaiR

Inclusa...............................
Conde Barajas, 1.......... ..
Hospital Provincial.. . . . .
Ponzano, 26..................... .
Ribera de Curtidores, 21.
Hospital Provincial........ *
San Lorenzo, 4..........
Carranza, 1 1 ,........ ...........
San Isidro 15...................

i 29
30

IdBULi. . „ ,
7 '* $7.0 h.< -a  ̂v.

48
72

-Soltera..
’>Ada , ,

Tubareuiomg, 
Hemorragia...........

Santa Engracia. 68..........
Camino de Hortaleza. * ..

»
P

Tlf'ATR 31 Idem....... 53 sHíltera.. Pericarditis.. . . . . . Hospital Provincial. . . . . . >
í «rí ¿7 VYí > 32 Id«íM 1 P . . . . . . . . Bronquitis. Plaza d© Santa Cruz, 7.». »CEX
Estrechez m itral... 
Insuficiencia mitral 
Laringitis*
Bronquitis... . . . . .
Idem . . . .  «•«

33 IdíiHl , 1 d
2 m. 

70 
74 
44

p.............. Idem.. .» General Lacy, 24.. »b ji
AUS»JBA»c * o *

Idem 
ídem*««., 
-Idem. s«o 
Idem*.*». 
Idem**? «•« 
ídem », .  * 
Idem ....*

» 34
35
36
37

í cl-dm •> .̂ P . . . . . . . .
Viuda..,,.
Idem ...*.
u&s&da...

ídem. . . . . . . . . . . . .
Catarro bronquial. 
Catarro pulmonar. 
Pulmonía............

Colmillo, 3 . . „ ...... .......... ..
Minas, 3 1 ..........................
Jacometrezo, 53................
San Bernabé, 7 ..................

»
»
>
>

P
i .-i . . . . Ronda de Segó vía, 3 7 ....

Segó vía , 3 7 ................. ..
Peligros, 6 . ............ .

& ¿í 38 ídem..,... 69 'Viuda . , . Pneumonía... . . . . . Martínez Izquierdo, 8 , . . . >
Idem «■- •*•••*• 7> ;? 89 69 .uiem,*.«« Idem___- ................. Tutor, 23................ .......... >

Casado.. -
F u . ........
V iudo .«.

Catarro bronquial. 
Catarro pulmonar. 
Enfisema p u l m o -

& i 
>

40 \(Hm. . . . 67 Congestión c e r e 
bral............ Tetuán, 2 6 . . . .................... >15

f* >
41 Idem, . . .

é
74 >.

iánm. . .
Plaza del Conde Miran 

da, 3 ...............................
n
18

Idem..»'<*» 
Idem.**»

11 m. Pt, íj-ii-m «nía Ronda de Atocha, 7 . . . . . .
Carretera do Extremadu

* 42 Idem ,.,. . 32 Idem....... Apoplegía............... Portillo. 2............... .......... >r . c. *> *.«• * *•
Pnlmrtiíiííi * 43 íd<8'.u.. t . » 73 Idem....... ^ Don Felipe, 6 .................. >

ra Q » 44 1 P.. . . . . . . Menieritia. Constancia, 40.................. 2*
19 Idem * * * * 1

8
Meningitis. 
Congestión c e  rekwnl

Biaseo de Garay, 30 ........ 45 i , *. 2 p .,  . . . Idem ,. . . . . . . . . . . San Bernardino, 1 8 . . . . . . >P
Soltero * • 46

47
1 p .............. ídem,.. . . . . . . . . . . . Valverde, 13 ....................10 Idem..*.* Hnbnp rí a A lili* 11 > íd^.m... . . 2 P.............. Idem............ .. Aduana, 21........................ >

H 2 d,
! 8dL 

83 
69 
32 

9

"D Eclampsia...............
Idem..
Debilidad sen il.. . .
Senectud.................
Suicidio...................
V írueia
Fiebre tifo id ea .,..

í ̂ abpfítreTOíí 14. . . . 48 i •Tt'XÍ.,. , »■ . 2 P.............. Idem........................ Postas, 46........................... >
IaftjBle » ft »
Idem* a * © 
-ídem * „ . .  
Idem*.».*
- dem* • • * 
Hembra..

Covadonga, 6 ....................
Almagro, 3 .. ............
Hospital Provincial........ ..
Carretas, 27 .. ....................
Mesón de Paredes, 3 4 . . . .  
Hospital Provincial..........

vv 49
50
51
52
53
54

Idem .. . . 10 d. P . . . . . . . . Atrapsia...............
Senectud.

, «•«•••••••••Ove*»
• «•••»• • • • • •••••••

In c lu sa ............................K
m
24
25
26 
27

Po» »«
Viudo.*..
; Soltero ...,
1 <■
! Soltara..

¿r

*
>
*
%

- . 
Atm *., *. 

..» í
ídem. . . .  
Idem

62
Feto,. 
I-iem.. 
Idrm 
Idem.

Viuda. . .
» I i • s o • * •

Hospital Provincial..........
Fuencarral, 108...............
Horno de la Mata, 9 ........
Francisco Cea, 6...............
Zorrilla, 33.........................

»

>
»

Idem.,. * * 31 ! Casada,
!!
E

Resumen.                                         Varones. Hembras. TOTAL

Viruela............... 7........................................ ....................  » 1 1
1 4

Otras i n f e c c i o n a s . o ........ *5. 2 2 4
[ Circulatorio, ................ .................. 2 2 4

*  1 Respiratorio^ ............................................ .. 10 8 18
1 Digestivo... .................... ..........................................•* » ■*

§  \ G é n i t o - u 1 ^ > »
i C e r e b r o - . . . »••. . . . . . ^ » 4 9 13
f L o c o m o ' h ' t r ^ > >

Demás enfermedad-^ .................................................... .. 4 6 10

T o ta l de inhumaciones.*..*.*•**** 25

Madrid U  de Womr® a# 1894.-E1 Subsecretario, D* A, ü^trillo .

29 54
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S ub s e c r e t a r í a .
Junta calificadora de Aspirantes á destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se ecrpresan, por haber resultado
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES Hp»¡O
t

GQ

J _
H1
f

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta de Instrucción pública de Salamanca...............
Idem de Lérida................................. . ................*..........

Auxiliar.................................................
Idem.......................................................

Sargento primero.. Vicente Pérez León...............................
Idem............... . Pío Vicente Andrés......... . . . .

35
42
34

42

14
15 12

15

10
11
7

10

Idem de Córdoba......... „.................................................
Instituto d l̂ Cardenal Cisneros................................ .,
Idem de Alicante................................. . .......... . ............
Idem de la Coruña....... ................................. © ............

Idem........................................... ............
Escribiente segundo............................
Escribiente................*...........................
Idem.. ................................................ .

Sargento segundo. José Hernández Hernández..................
Desierto.
Idem.
Sargento nrimero.. Antonio Terreiro Cortés - . . . . . . . . . . .

Idem de Bilbao..............................................................
Idem de Jaén............................................. . .  c, ..............

Oficial......................................
Idem ....................... ..............................

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento segundo. Claudio Ray ón Ruiz.............................
En suspenso la provisión de este destino, hasta tanto resuel

va la! Presidencia del Consejo de Ministros la consulta 
elevada por este Ministerio, con motivo de haber solici
tado el de Fomento en Real orden de 4 de Enero último la 
anulación del referido cargo.

Desierto.
Idem.
Sargento segundo. Francisco Zarate Fernández............
Desierto.
Sargento primero., Manuel Frontaura Blanco...............
Sargento segundo. Martín Lucio Gallo,•••«.........

Idem de Orense................ ............................ ............. Bedel...................................... ...............
Idem de Santiago. . . . .  ................................... *............
Idem de Valencia............................................................
Museo Nacional de Pintura y Escultura....... . . . . . . . .
Museo Arqueiógico Nacional.............................
Universidad de Santiago..............................................
Biblioteca Universitaria de M adrid....a. ...................
Archivo general de Simancas......... .........................
Archivo Central de Alcalá de Henares........ ...............

Escuela de Arquitectura.................... ......................
Escuela de Artes y Oficios de Béjar.............................

Escribiente primero.............................
Escribiente... . ................., ..................
Guarda........... ........................ .............
Portero segundo................................. .

{ Oficial tercero .......................................
\ Bedel tercero.........................................

Portero tercero....... ...............................
Mozo........................ ..............................
Conserje..................................... .

Mozo.......................................................
Idem............ ........................ , .

39 9 5

Idem de Alcoy................................................................
Idem de Béjar..................................................................
Idem Central de Artes y Oficios.................... .............

Conserje......... ...................... .............
Mozo.......................................................

f Escribiente primero........... .............
J Escribiente segundo.............  . . . . . . . .

32

41
36

12

13
14 
13
i

6

11
5

Idem superior de Comercio de Madrid.........................
Idem de Alicante........... .........................................

Escribiente............................................
Mozo................................. . . .  •••••••

Sargento primero.. Manuel Arés Feal.................................
Tdmn . ■  ̂ MíotiaI TathaI HaI Onstilln ........

39
44

10
3Idem de Bilbao............................... .............................. Idem. . . . .  . .  ••••••*•••• . .  . . Desierto.

Tvrinnata.. Juan A1 vívrndo SiIph . .
§

Idem de Cádiz................................................................. Escribiente •••••••••.................•••••• 39 13 10Idem de la Coruña.......................................................... Bedel»...................»•••• • •••••••• • Desierto.
Sargento segundo.. Antonio Argente Ferrer.................
Sargento primero., Miguel Camelo Carrasco......................
Desierto.

Instituto de Guadalajara................................. ............................
Obras públicas......... ........................................................................
División hidrológica del Júcar y Segura establecida en Valencia.

Conserje..................................................
Escribiente primero. ............................
Escribiente segundo,............................

42
40

12
12

4
11

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En el Ministerio.... . . .© .................... . .........................

Gobierno civil de Gerona.,. .......................................
Idem de Valencia................................. ........................

( Oficial de quinta clase Escribiente de
< la da segundos........................ ..........
( Portero tercero.................... .................

A spirante primero........................ .
Idem........................ ............ •

Sargento primero.. Marcos Angulo Hernández...................
Sargento segundo.. Manuel Arbeg López.........................
Sargento primero.. Pablo Andréu García...................
Sar¿rento secundo.. .Tn&n Pftdro García Torres... . . . . . . .  .

40
39
39
37

14
12
13
12

9
10
10
7Gobierno civil de Madrid................................................ A anirAnte fiepunrio. Desierto.

Sargento segundo. Eduardo Ramos Fermoselle.................
Desierto.
RnlHadÍG TÍotuHd Tííapt

Cuerpo de Vigilancia de Palencia.................... ............
Idem de Barcelona...................................... ................. Inspector de cuarta clase....................

Aírente de TirÍTfififft el ara
35 12 6

Idem de Cáceres.............................................................. Ap'&nts de ses^nndA pI&ra 35
33
31

A.
Idem de Cádiz.............................................................. Idem... . . . . . . . .  . . . . .  . . . risihn. . - _ HllCfADlG fr-fVnválft? írHTÍlft7 * . -

%R ))

Idem de Ceuta •• . . . . . o . . .  • | I d e m . . . . . . . . . . . . ............................... . Soldado......... ......... Manuel Muñoz Mesa..............................
u
8

Idem de Gibraltar.............................................. ........... | Idem..................... . .....................
Idem. . . .  . .

Desierto.
Idem.
Idem.Idem de Haelva............. ................................................ Idem. . .Idem de Logroño............................................................ Ioem.................. .............  . . . 37

33
12
4Idem de Málaga.................  . . . . . .  .« « Idem.......................................... . . . o . . . Cabo segundo.......  Enrique López Fernández.....................

ir
»

Idem de Sevilla., ........................ ................................... 1 Idem.......... ............................................
Idem...................  . . .  .

Soldado..................  Joaquín Robles Torres....................
Tdftrn - . _ Ti1.®noiQ/'A 17aT*n« Tt H frfis* 29

36
43
39
34

4
4.

>
Idem de Toledo...................... ........................................ Idem •• SarOfAyitíV HP. CrTJTlHn TAmáa ría la Daría Galán ex

2
11

1
Idem de Valencia....................... ....................... ............ Idem...... ...............  . . . nfildRdfi .QoriU®fin TliirtudD fSawann A
Idem de Zaragoza........................................................... Idem ..... . . . . .  . . . Tvrimftro Tn̂ n HaI

Tt

ftMINISTERIO DE HACIENDA

Aduana de Irún., . .  *............................... ........... Desierto.
Idem.
Sargento primero.. Laureano Albalat Sánchez..............

Idem de Port B oa................. ................... . .................. Pmfpt-A Ha Rnlírift
Idem de A lp<-ciras............................. J Pesador .................................................. 39 12 9
Dirección general de Aduanas............................. J Escribiente............................................

Aspirante segundo. . . .  •
Sargento................  Enrique Bravo Bravo............. ..............
Desierto.

Idem.
Idem.
H&TP'ftTlto Tn-moo Alftív Oflfln

33 14 10
Intervención del Registro del puerto franco de las Palmas (Ca

narias)... . .............................. .. Oficial. . . . . .Aduana de Valencia.............................................. Escribiente séptimo * •Idem de Barcelona............... ........................ Mozo de faenas...........................  . . . . 45
44
33

A 1Idem de ia Línea de la Concepción..............................
Idem de Algeeirag.. ................................... .
Tesorería oe Hacienda de Madrid...............................

Portero Pesador Mozo..........................
Mozo de faenas.......................................
Aspirante segundo...............................

Sargento primero.. Vicente García Cruz..................
Sargento segundo.. Juan González Chico............................
Desierto.
Sarffftnto fifi&iinriA ‘Rnhíñ

TC
10
8

4
5a

Idem de ' órdoba., . ................... Idem...................... ................................ 34 12 7Idem de Pontevedra............... Idem.................. . Desierto.
Sargento primero.. Gervasio Ferrer Jiménez....................
Desierto.
Cabo primero........  Wenceslao López da Medrano.. . . . . . .
Desierto.
Sargento primero.„ Jacinto Usón Vilsalba...........................
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Administración de Loterías de primera clase, núm. 1, de Murcia. 
Idem de segunda clase de Huércal Overa (Almería)......... ..........

Administrador.......................................
Idem..................................................

36 7 4
íaem de segunda clase de Bermeo (Vizcaya)......... .
Dirección general de 1& Deuda pública.......................
Administración de Hacienda de Teruel................
Idem de Cáceas...
Idem de Cádiz.......
Idem de Cuenca . , , .  ...............
ídem de Gerona. . . . . .  .....................

Idem.......................................... ............
Aspirante segundo................................

1 Aspirante primero....... .........................
) Aspirante segundo...............................

Idem.......... *..........................................
Idem................................ ........................
Idem................................................. ..
Idem •

38

35

5

12

»

10

Idem da Lérida.. . . . .  * * * *..........
Idem de L u g o .. . . . . . . .  ....................
Idem de Va liado lid....... ...............................................
Idem o e So da..... .................... , . . . .  ..................
Ad&inistnscióB e,p o*l de Hacienda de AlaVa.!* .!!!!

Idem.......................................................
Idem........................................................
Idem.............. ..........................................
Idem.................................... ....................
Idem.................... ...............................Pagaduría de ]»» de Almadén.. Idem..................................................... . Idem.Secreten» de 1» Del gacidn de Hacienda de Badaíoz* Portero...................... ............................ Idem.unes cío» genera) a« Uontnbacionea é Impuestos 

ai«re¿eld¿j gzmni le la Adminís traeióa del Estado. .
Aspirante segundo................................

( Idem................. .............. .......................
| Idem................... .....................................

Idem.
Sargento segundo,. Juan Morandeira Rivera..*............. • •
Dftaifirtn 39 19 9

1 Idem............................... .......................
X / v O i v l  l / v »

Idem.
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AÑOS DE

W

i

Intervención Central de Hacienda. . . . . . . . . ................. ............... '

finir!, fid ti ría jyftiiAral de la Ddüdsi.................................... ••< «**.**

Aspirante segundo................................
Idem........................................................
Idem.............................................. .

Desierto.
Idem.
Idem.

Intervención de la Fábrica de Moneda y  Timbre* Idem ..... ....................... ........................ Idem.

Idem de las minas de Almadén.......................................* .............. |

Idem de Hacienda de Badajoz. ............. - ............ ..

Interventor Sentador primero.............
Interventor Sentador segundo...........
Idem ............... . ......................................
Aspirante segundo........... ....................

Sa rgento segundo • Melitón Ruiz Arcos......................
Sargento primero.. Santiago Roncero Vaquero..........
Desierto.
Idem.

43
, , 40

22
12

4
8

Idem de Barcelona» ....... . - ............... . *
Idem .................. ................................... Idem.

Tdern de Cáceres......... ........  . . .  .

Idem.......................... ............................
Idem.......................................................

Idem.
Idem.

Td<sm de Cádiz. ............................................ ........... ............... .
Idem........................................................
Idem................................. ....................

Idem.
Idem*

Idem, de Castellón.. .  . . . . . ........................................« • • • • « . . . . • Id e m .. . . . . . . ............................... . Idem.
Idem .................................... .................
Idem......................................................

Idem.
Idem.

Idem de Granada......................................................................... ..
Id em .....................................................
Idem................................................ .

Idem.
Idem.

Archivo de Hacienda de Granada ........,•••••••••••• Tdeiri- . . . . . .  „ . . . .  * * Idem.
Intervención de Hacienda deH uelva.. . • • • • . . ......... Tdem...p Idem.
Archivo de Hacienda de Huesca. M ozo.. . . . . . . . .  .. Sargento segundo.. Mariano Banzo A llué............... ■ , , 37 10 1

Aspirante primero.................. .............. Desierto.
Aspirante segundo............................. .
Idem.......................................................

Idem.
Idem.

Idem................. . ....................................
Idem»,»

Idem.
Idem.

Idem.............................. .........................
Idem..••••••••».

Idem.
Idem.

A rehivn de Hacienda de Santander.
Idem..................................................
Mozo••••• . . . .  •••• «• * .• • • • «

Idem.
Sargento segundo. Salvador Camuesco Vara ... • • • • , 44 6 I

Asnirante seenindo . . . . . . . . . .  . . . . . . Desierto.
Tdem de Tarragona. Idem., . . . .  ». rr» t . Idem.

T d 6TT1 .T. T Idem.
Tdam de Zamora .. ................................. • . . . • • • • • « « • • • • • • t * » » * Iclftm •* *••• * .* » .* * •  r Sargento segundo. Angel Pedroso Pérez.* • • • . « • . . . .. . 32 12 4
Tdem de Zar&fimza................................ T d e m .. . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Desierto.
Idem de Canarias ..................................................... ....................... Idem..*........... .............................. Idem.
Administración de Hacienda de Palencia....................................... Idem*...................................................... Idem.

PRIMERA REGIÓN.-'CAPITANÍAS GENERALES DE CASTILLA LA NUEVA

Y EXTREMADURA

Ayuntamiento deMigueTfcurra (Ciudad Real). Roí*fino . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Desierto.

Idem de Santa Amalia (Badajoz)... . . . ..............................* ...........

Idem de Yalseca (Segovia)................. ............................. . . . . . . . . .

Idem de Navalmorales (Toledo)*.

i Segundo Alguacil, que sirve al Ju2ga- 
1 do municipal......................................
I Depositario de los fondos municipales. 
\ Cabo de Guardas rurales municipales.
¡  Guarda rural............................. .
f Id em .....................................................
i Encargado de regir el reloj...................

Peatón de la correspondencia de e n t i 
nares á dicha población....................

AnTiIifti* Hft Sftí'TfttiaTÍsi,. ^

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Soldado.. . . . . . . . . .  Leonardo Carretero Alonso.
Desierto.

4 a

Idem de Belmonte de Tajo (Madrid)........................................ . .. .. Alguacil municipal................................. Soldado..................  Bernardo Navas Gómez............. 5

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES DE SEVILLA

Y GRANADA

Comisión provincial de Sevilla (Hospicio)................. Celador segundo suplente.................... Soldado. José Sigüenza Molina.................. 3

TERCERA REGIÓN* —  CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Ayuntamiento de Madrigueras (Albacete)............... .......... ...........
Academia de Bailas Artes de Valencia .................... .............. ..
Juzgado de primera instancia de Morella (Castellón)....................
Ayuntamiento de Cuenca................. ....................... ...........................

Encargado del reloj....... ......................
Mozo tercero..........................................
A lguacil........... o ...............................
Sereno ...............................................

Desierto.
Sargento segundo. Francisco Palomares Martínez..
Idem....................... Jaime Durán Andréu ................
Cabo primero.. . . . .  Jo^é Cebrián Aroca...........

4 
3
5

2
>
>

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

Ayuntamiento de Torre del Español (Tarragona)................ .
Instituto provincial de segunda enseñanza de Barcelona... . . . . .
Archivo de la Corona de Aragón en Barcelona...........................

Guarda municipal de campo.......... .
Mozo de aseo........... .............................
M ozo................

Sargento segundo.. Eugenio Pardo Gómez............. •
Sargento primero.. Segundo Barrios Bueno........
Cabo primero....... .. Francisco Pulido Carrasco..

6
6
4

2
2
»

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

Audiencia provincial de Soria......... ......................................

Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara)............... ....  • . .  ...........

Mozo de estrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

| Sereno ............... . . . . . . .................
I Idem. • • • » « • «

Sargento primero.* Nicomedes Ruíz Villasante........
Soldado............................ Manuel Yagüe García ...........................

Idem » . . • • * • • • • • • *  Fernando Centenera Cuadrado.;.................  39

12
3
3

6
»
*

SEXTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA

Y VASCONGADAS.

Ayuntamiento de Valdegovia (A lava )............... .. ........................................ .. Guarda rural municipal á pie. • • * • • • • • Soldado. . . . . . . . . .  Gaspar Alonso Coco................... 4 *

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Y GALICIA

Ayuntamiento de Villanueva del Campo (Zamora).... . ..........................

Diputación provincial de Palencia.— Carreteras provinciales.. . .

Avuntamiento de L u f f o o . .

Auxiliar de la Secretaría...................
Peón caminero................. .............

í Dependiente de Consumos...................
j Idem................................................ .. ..................................

Sargento primero.. Arcadio Rodríguez García....... ...

C&bo primero.... . . .  Juan Campos Muelas..................
Soldado................ ..  Manuel López Pestaña................ „ ..

Idem..... .................... Domingo Rodríguez Arm ada. . .

8
4

17
8

7
>
»
%■

\ Guardia municipal................................................ Sargento segundo.. Manuel López Domínguez. 5 1

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de Inca..................... ...................... ............ .. ........................................ Depositario municipal y á la vez Auxi
liar de Secretaría ................................ .. Desierto.

<s>

N o ta . Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en CBts Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta* 

Madrid 13 de Febrero de 1894.
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Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES

—
NOMBRES MOTIVOS

Soldado .. Por haberse recibido su Instancia fue f Soldado............. Crisanto Monleón Gómez. Por no acompañar certificado de car©*ra del plazo prevenido. cer de antecedentes panales.
Idem....... Idem. Idem.......... Justo Rojo Barra.. . . . . . . . . . . . . Idem.
Sargento. Por haberse recibido la instancia fuera 

del conducto de la Autoridad militar
Idem.................... Juan Jordán Méndez... Por no acompañar copia de licem ífc 

absoluta.
de la respectiva región. Idem........... . Bonifacio Costa Sáinz.......... Idem.

Cabo........ Idem. Idem............... . Isidoro Rodríguez Rodríguez. . . Idem.
Soldado.. Idem. Idem............. . José Pérez Prieto. Idem.
Id em ..... Idem. Sargento............... Serafín Herrero Bosch............... Por no estar anunciado el destino que**
Idem........ Idem. solicita.
Idem........ Idem. Cabo............. . Vicente Herrero Martínez.......... Idem. .
Sargento.. Por no tener derecho al destino que so í Soldado................ Domingo Serrano Ortiz............. Idem.

licita. 1 Sargento............. Mariano Illán Rojo... . . . . . . . . Por no ser licenciado absoluta.
Idem........ Idem. iI Cabo*.. . . . . . . . . . . Mateo Rico O jalvo............. Idem.
Idem........ Idem. Soldado................ Domingo Fernández Alvarez.. . Por tener notas desfavorables.
Idem........ Idem. Idem..................... Manuel Martínez Montero.... . Idem.
Idem........ Idem. Sargento.............. Francisco Torreblanca Aguilar . Por exceder de la edad para el destino
Idem........ Idem. que solicita.
Idem........ Idem. Soldado................ Isaac de la Rosa Marqués.......... Idem.
Idem......... Idem. Cabo..................... Vicente Pérez Gómez.......V........ Por no acompañar certificado de con
Idem.. Idem. ducta, con arreglo al art. 14 del re
Idem........ Idem. glamento de 10 de Octubre de 1885.
Idem........ Idem. Sargento............. Bonifacio Ortega Barbero.......... Por no tener derecho á obtener destino
Idem......... Idem. civil.
Idem......... Idem. Idem......... .......... Vicente Morote Jiménez............ Idem.
Idem......... Idem. Idem.................... Martín García Sáenz.............. Por no estar extendido el certificado de
Idem ........ Idem. aptitud en la forma que previene la
Id e m ...... Idem. Real orden de 17 de Diciembre de
Idem......... Idem. 1885 para aspirar á los destinos de
Id e n i...... Idem. tercera y cuarta categoría.
Idem......... Idem. Idem. Felipe Manso Garijo... . . . . . . . . . Por carecer de derecho en la actualidad ;
Cabo._____ Idem. á solicitar otro destino, con arreglo '
Idem......... Idem. á la Real orden de 28 de Enero de
Idem. Idem. i 1893.
Id e m ... .. . Idem. 1 Idem .................... Juan Estenau Valle Andónegui. Por estar pendiente de resolución de la
Soldado.... Idem. Presidencia del Consejó de Ministros
Id e m ... .. . Idem. | la consulta elevada sobre el derecho
Idem......... Idem. I que pueda tener á solicitar nuevo
Idem......... Idem. I destino, con sujeción á la ley de 10 de
Idem......... Idem. | Julio de 1885.
Idem......... Idem. j Idem.......... * , . Juan Hacías Monroy............... Por estar pendiente de que se resuelva
Idem......... Idem. j el derecho que pueda tener el intere
Idem......... Idem. sado á solicitar nuevo destino civil
Idem......... Idem. con arreglo á dicha ley.
Idem. Idem. Idem..................... Antonio Andrade Sánchez......... Por no hallarse expedido por el Juez
Idem....... . Idem. competente el certificado de carencia
Idem......... Idem. de antecedentes penales que acom
Idem......... Idem. paña.
Id e m ...... Idem. C ab o .................. Ramón Cepero Perojuan......... Por no concordar el nombre del que la
Idem......... Idem. suscribe con el que aparece en los
Idem.......... Idem. demás documentos que acompañan.
Cabo.......... Por no acompañar certificado de care S o ld a d o ..... ..... Antonio Baños Nicolás.. . . . . . . . Por no acompañar certificado de fianza u

<r. cer de antecedentes penales. como previene el art. 17 del regla
Soldado..., Idem. mento de 10 de Octubre de 1885.
Idem.......... Idem.

\
Idem................ Francisco Santana Expósito... • Por ser retirado disfrutando sueldo.

Notas 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica ' 
dás, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que 
reúnen más condiciones.

Madrid 13 de Febrero de 1894.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Vizcaya.
Fiscalía de Beneficencia.

D. Francisco Cárdenas Pañi Oficial de tercera clase de 
Administración civil y primero de este Gobierno de pro
vincia.

Hago saber que nombrado Fiscal para instruir expediente 
en averiguación y esclarecimiento de los servicios humanita
rios prestados por D. Gregorio de la Revilla durante la epi
demia colérica habida en esta capital en el año próximo pa
sado de 1893, en cuya época ejercía el cargo de Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de esta población, he dispuesto ha
cerlo público por medio de la Gaceta  de Madrid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de Í857, para 
la Orden civil de Beneficencia, con el fin de que comparezcan 
ante esta Fiscalía á declarar en pro ó en contra de su exac
titud cuantas personas presenciaron dichos servicios ó tuvie
ren noticia de ellos, á cuyo efecto se señala el término de 
treinta días, que empezarán á contarse desde el en que apa
rezca publicado el presente edicto en la Gaceta  db Madrid.

Bilbao 5 de Febrero de 18* 4.=Franciseo de Cárdenas.= 
Por su mandado, el Secretario, Crisógono Campo.

605—M

D. Francisco Cárdenas Pañi, Oficial de tercera clase de 
Administración civil y primero de este Gobierno de pro
vincia

Hago saber que nombrado Fiscal para instruir expediente 
en averiguación y esclarecimiento de los servicios humanita
rios prestados por el Sr. Presidente dé la Excma. Diputación 
provincial de Vizcaya, D. José María Arteche, durante la epi
demia colérica habida en la provincia y terminada felizmente 
en el ano próximo pasado de 1893, he dispuesto hacerlo públi
co por medio de la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Vitcaya. con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° 
d®* reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para la Orden ci- 
vil de Beneficencia, con el fin de que comparezcan ante esta 
Fiscalía a declarar en pro ó en contra de su exactitud cuan
tas personas presenciaron dichos servicios ó tuvieren noticia 
de ellos, a cuyo efecto se señala el término de treinta días, 
que empezarán á contarse desdé el éh qué aparezca publicado 
el presente edicto en la Gaceta de Madrid.

Bilbao 8 de Febrero de 1894 ^Francisco Cárdenas =Por 
SU mandado, el Secretario, Crisógono Campo, 604—M

Comisión provincial de Córdoba.

Personal.
La Comisión provincial, en sus sesiones de 14 de Agosto 

último y 27 de Enero próximo pasado, acordó, al declarar la 
vacante de la plaza de Contador de fondos provinciales, por 
defunción del que la desempeñaba, que se provea por concur
so en los términos legales.

En su virtud se publica la presente convocatoria en la Ga 
ceta  de  Madrid y Boletín oficial de la provincia; previnién
dose que dicha plaza se encuentra dotada con el haber antial 
de 3.000 pesetas anuales, no admitiéndose á este concurso 
más que los que hayan sido declarados aptos por los Tribu
nales correspondientes en las oposiciones verificadas ante el 
Consejo de Estado con dicho objeto.

Los aspirantes que se encuentren en aptitud legal para 
desempeñar dicho cargo, se servirán presentar sus solicitu
des y los documentos que lo acrediten, en la Secretaría de 
dicha Excma. Corporación, en el término de treinta días, con
tados desde el en que aparezca publicada la presente circular 
en la Gaceta  de Madrid .

Córdoba 26 de Enero de 1894.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Carlos Manzanares. 694—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Silverio Payá, Fuencarral, 24.
Segovia.—Pérez Quevedo.
Los Navalmorales.—Ildefonso Vargas, tahona Descalzas.
Guadalajara.—Ruperto Ortega, plaza Herradores.
Cádiz.—Peña, lista de Telégrafos.

ESTE

Badajoz.—Manuel Lujano, Sagasta, 35, segundo.
Zumaya.—Pilar Iturbe Megía, Alcalá, 83.

[norte

San Sebastián.—Luis Enríquemez, San Andrés, 19.
Milán.—Marqués de la Romana, Almagro, 8.
Melilla.—José Hillán, Teniente regimiento Asturias.
Madrid 14 de Febrero de 1894.=E1 Subdirector, Vicente 

Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 163 al 191 del cupón 64 del empréstito de Í861, y Jas de 
los números 884 al 1 022 del copón 25 del empréstito de 1868, 
vencidos en l.° de Enero último, podrán hacer efectivo su 
importe en la Tesorería municipal el día 19 del corriente, de 
doce á dos de la tarde; debiendo los interesados presentar pre
viamente en el Negociado de Deuda déla Contaduría las obli
gaciones respectivas, á fin de inutilizar el timbre especial 
móvil representativo del impuesto de 5 céntimos por 100 del 
capital nominal que aquellas representen, con arreglo á lo 
dispuesto en la vigente ley de Presupuestos en el Real decre
to de 31 de Octubre último y en la Real orden de 16 de Di
ciembre próximo pasado.

Madrid 13 de Febrero de 1894.=E1 Alcalde Presidente^, 
Santiago de Angulo.

Ayuntamiento constitucional de Alhama.
Incluidos en el alistamiento de esta ciudad para el reen®?- 

plazo del Ejército en este uño los mozos Francisco Maitía 
Pérez, de José y Feliciana; Francisco Jiménez Arcos, de An
tonio y María; Antonio Robles Corpas, de Bernabé y Anto
nia, Bernardo Serrano García, de Andrés y Josefa; Franéis- • 
co Frías Molina, de José y María del Carmen, y Pedro Peña 
Burgos, de José y María, todos de diez y ocho años y como 
comprendidos en el caso 5 ° del art. 40 de la ley, ignorándose 
el paradero de los mismos y sus padres, se les cita por medio 
de la presente para que concurran á esta Casa Capitular: el 
domingo 11 del corriente, para ser tallados, oir y fallar las 
excepciones que prop*ngan; que de,no hacerlo medianto 
causa justificada, se les instruirá los expedientes de pró
fugos.

Alhama 6 de Febrero de 1894. ==E1 Alcalde, José M. Mi?> 
gueles. 599—M

Ayuntamiento constitucional de Valencia.
D. Joaquín Reig y Bigué, Alcalde Presidente del Exc&Iem  ̂

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que en el juicio verbal celebrado en 25 de 

viembre próximo pasado en rebeldía de los denunciados, para, 
corregir ciertas infracciones cometidas en la prestación del

¡ servició de alumbrado público por gas, m  acordó por esta A l
caldía imponer á los herederos del Exorno» Sr* Marqués de
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Campo, en el concepto de ematr&tmt&s del indicado servicio, 
la umita de dos pesetas por 'mechero no encendido k la hora 
reglan en tari aT de conformidad á lo dispuesto en el párrafo se- 
.gnkéo del safe. '3.° del ari, 56 del contrato vigente, deducién
dose el importe de la multa de la fianza constituida para ga
rantizar el -campamiento de dicho contrate; á cu j o  efecto, y 
previa liquidación que practicará el Sr. Ingeniero municipal, 
-será iegrogs-da Iawnti<kd retenida m  los fondos municipa
les, según 'dispone el art. 58 del pliego de condiciones, y or
denándose A los mencionados herederos, por medio de los co« 
?respondiff.D.tes edictos en la G a c e ta  de M adrid y Boletín o fi
cial de. \&f rovisma, que completen k  expresada fianza en e l 
■término óediez días.

Lo que se hac e público por el presente para conocimiento 
•de los interesados y á fin de que sírva de notificación á-los 
herederos legítimos del Exorno. Sr. Marqués d* Campo, con
tratista iel servicio de alumbrado público por gas de esta 
ciudad,

falencia I.° de Febrero de 1894.—Joaquín Keíg.
631—M

D. Joaquín Reig Bigué, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que en el juicio verbal celebrado en 27 de No
viembre próximo pagado en rebeldía de los denunciados, para 
corregir ciertas infracción es cometidas en la prestación del 
servicio de alumbrado público por gas de esta capital, se 
acordó por esta Alcaldía imponer á los herederos del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Campo la multa de 5 pesetas por 
cada día de retraso en la presentación de cada una de las re
laciones del personal empleado en el alumbrado público, co
rrespondientes al día 1.° de cada uno de los meses transcu
rridos desde el 1.° de Enero de 1890 hasta la fecha, y por los 
que transcurran hasta k  presentación de las expresadas re
laciones, deducicfndoge el importe de esta mult« de la fianza 
constituida para garantizar el cumplimiento del contrato; á 
Cuyo efecto, y previa la liquidación que oportunamente prac
tique el Sr. Ingeniero municipal, será ingresada la cantidad 
que resulte en ios fondos municipales, á tenor de lo dispues
to en el art. 58 del citado contrato, y ordenándose á su tiem
po á-los repetidos herederos por medio de los correspondien
tes edictos en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia, completen dicha fianza en el término de diez días.

Lo que se hace público para conocimiento de les interesa
dos y á fin de que sirva de notificación á los herederos legíti
mos del Exorno. Sr. Marqués de Campo, contratista del ser
vicio de alumbrado público por gas de esta ciudad.

Valencia 1.° de Febrero de 1894.=Joaquín Eeíg.
630—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BARB ASTEO
D. Victoriano Sánchez Delgado, Comandante del regi

miento Infantería reserva de Huesca, núm. 103, y  Juez ins
tructor del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado reservista del reem
plazo de 1887, José Coma Armisén, á quien estoy sumarian
do de orden del primer Jefe del expresado regimiento por el 
delito da no haberse presentado á la concentración ordenada 
en Real decreto de 4 de Noviembre último;

Y  usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar llamo, cito y emplazo á dicho soldado, hijo 
de Pedro y Joaquina, casado, de veinticinco años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes; 
pelo castaño, cejas al pelo, ©jos pardos, nariz ancha, barba 
lampiña, boca regular, color ssno, frente estrecha, aire na
tural, producción buena,señas particulares ninguna, para que 
©a el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuartel que ocupan las oficinas del regimiento re
serva, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la v é s , en nombrad© S. M. el Rey (Q. D. G\), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentas de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sumariado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel citado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordádo en providencia de este día.

Y  para la deb da publidad, expido la presente en Barbas- 
tro 4  29 de Enero de 1894.=Victoriano 'Sánchez Delgado.

502—M

D. Antonio Uguet AÍlué, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Huesca, núm. 103, y Juez instructor del 
mismo.

Ignorándose el paradero del cabo de este regimiento Blas 
Aznarez Pérez, á quien estoy sumariando de orden del Señor 
Tenienie Corone!, Jefe accidental de este regimiento, por el 
delito de no haberse presentado en esta ciudad para ser des
tinado á Cuerpo activo en el mes de Noviembre último;

Usando d$ la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho cabo, natural de Salvatierra de Aragón, pro
vincia vde Zaragoza, y avecindado en su pueblo, hijo de Ai*jo 
y de J fa ía , soltero, de veinticinco años de edad, de oficio la
brador, euyas señas personales son las siguientes: pelo os
curo, ceps al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente ancha, aire bueno, produc
ción buena, señas particulares ninguna, y estatura un metro 
545 milímetros, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en esta ciudad en el cuar
tel que ocupan las oficinas de este regimiento, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele él perjuicio oue haya lugar.

A  la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes d!e la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, a¿ cuartel anteriormente citado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para la debida publicidad, expido la presente requisi
toria en Barb&stro á 31 de ín e ro  de 1894.=Aníonio Uguet 
Allué. 501—M

BETANZOS

Bt 'Pedro Rivera Rodrigues^ Capitán del regimiento Infan
tería "reserva de la Coruña, núm. ¿8, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente con motivo de no ha
ber verificado gu presentaciónkn  este regimiento el soldado 
del mismo Pío Vigo Rodríguez en 20 de Noviembre último 
para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto m  
Real orden de 4 de dicho mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la reserva activa de este regimiento Pío Vigo Rodrí
guez, natural de Ferreira, Ayuntamiento de San Saturnino, 
partido judicial del Ferro!, hijo de Domingo y de Josefa, coi
mero, de veinticinco ? ños de ed&d, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos xegros, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, y de un metro 575 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde iá  publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M ad rid , comparezca en el cuartel de Santo Domi go de la 
ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los 
cargoe que le resulten en el expediente de que va hecho mé
rito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pío Vigo Rodríguez, y en caso 
de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Betanzos á 27 de Enero de 1894. =Pedro Rivera.
497—M

B. Alberto Manteiga Mazás, Capitán del regimiento de In
fantería reserva de Corana, núm. 88, y Juez instructor nom
brado parala formación de expediente con motivo de no ha
ber verificado su presentación en este regimiento el soldado 
del mismo Francisco Vieites Montes en 20 de Noviembre úl
timo para su destino á cuerpo activo, conforme á lo dispues
to por Real orden de 4 de dicho mee.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de k  reserva activa de este regimiento Francisco Visi
tes Montes, natural de la parroquia de Cerned», Ayuntamien
to de Absgondo, partido judicial de Betanzos, hijo de Ma
nuel y de Francisca, soltero, de veinticinco años de edad, de 
oleío labrador, cuyas senas particulares son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, y de estatura 
un metro 570 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en ía G a c e ta  be M adrid , comparezca en el cuartel d  ̂
Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre; de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Vieites Montes, y en 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 20 d@ Enero de 1894. =Alberfco Man
teiga. 498—M

D. Alberto Manteiga Mazás, Capitán del regimiento In
fantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor 
nombrado para la formación de expediente con motivo de no 
haber verificado su presentación en este regimiento ©1 solda
do Pedro Rodríguez López en 20 de Noviembre ultimo para 
su destino á Cu upo activo, conforme á lo dispuesto por Real 
orden de 4 de dicho mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la reserva activa de este regimiento Pedro Rodrí
guez López, natural de la parroquia de Presedo, Ayunta
miento de Abegondo, partido judicial de Betanzos, hijo de 
Ar gel y de Juana, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, boca 
ídem, color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 565 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación da esta requisito 
ria en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en el cuartel de 
Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Pedro Rodríguez 
López, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel da referencia; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á 20 de Enero de 1894,=Alberto Man
teiga. 499—M

D. Joaquín Fernández Menéndez, Teniente Coronel del 
regimiento Infantería reserva de la Coruña. núm. 88, Juez 
instructor de causas militares en la plaza de Betanzos.

Habiéndose ausentado del término municipal del Ayun
tamiento de Coriatamo, partido judicial de Carb&llo, provin
cia de Ja Coran», donde tenía fijada su residencia el soldado 
de este regimiento Leoncio Rodríguez, hijo natural de'María, 
de oficio jornalero, sus senas pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaño^, nai iz regular, barba nada, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, á quien 
de orden superior instruyo expediente por haber faltado á la 
concentración para su destino á cuerpo activo, con arreglo á 
la Real orden áe 4 de Noviembre último, Diario ofirial, nú
mero 245, y Real orden de 4 de Diciembre del referido año, 
Diario oficial, núm. 270;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de diez días, 
á con kr desde la fecha, m presente en este Juzgado de ins 
tracción, sito en el cuartel de Santo Domingo, que ocupa este 
regimiento en dicha plaza, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com

parece en el referido plazo, parándole ̂  A ¿ que haya
lugar.

A la vez, y en nombre de 8. M. e*. U- » *, exhorta
y requiero á todas las Autoridades, 510 mulle
res y de policía judicial, para que ^  ■ *s-
tienes en busca del referido soldado, y j jauioo i t
remitan en clase de preso, con k s  **
á esta plaza y á mí disposición; pu^  : o acordad©
en providencia de este día. . . .  . . . . . .  kr

Y para que k  presente requisitoria * ' ' ')sa7aJ? *
cidad, insértese en la G a c e ta  de : ; rtolelm ofim
cial de esta provincia y demás qu* pra-

Betanzos 6 de Febrero de 1891. - ¡ Coronel,
Juez instructor, Joaquín Fernández VA ! ri/: ;k r  &u man
dado, el cabo Secretario, Alfredo C.iu iú . j: 500—m

D. José Suárez Fernández, Cepita miento -In
fantería reserva de la Coruña, nüu.. ¿ instructor
nombrado para la formación de expe lí.^* ;> ■ tivo de no
haber verificado su presentación en 4 "M  el solda
do del mismo, Daniel Alvarez Sánchez ‘ . Noviembre 
último para su destino á Cuerpo aci * * ' i  * me á lo dis
puesto por Real orden de 4 de dicho toe..

Por la presente requisitoria llamo  ̂ - »‘*zo al sol
dado de la reserva activa de este reg; i* o» * ' i u Alvares
Sánchez, natural de la parroquia de 8**»*. A f M ¿miento de
Oza de San Pedro, partido judicial de *v. r- u jo  de Do
mingo y de Josefa, soltero, de Vtfintuvjow c edad, <$e
oficio labrador, cuyas señas partirakr r ’ > * guiantes:
pelo negro, cejas ídem, ojos ídtm, »**.-. 4 »' »'• v,,, olor bue
no, frente espaciosa, aire marcial, ■“* i* i-na, señas
particulares ninguna, y de un metr (V 1 1 s de esta
tura, para que en el preciso térmiiw ‘ s 4ks, conta
dos desde la publicación de esta m* 4 '** * k  Gaceta
de M adrid , comparezca en el cuara-* mingo de
Betanzos, á mi disposición, para re*p ' ri % argos que
lereBultan «a el expedienta de que v . < 
apercibimiento de qíia si ro  «jada será
declarado rebelde, parándole el pei-joi - . v • *ugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el ¡i> t . ; . ¡ ), .xaC^S» J  
requiero á todas las Autoridades, ta,.; < u , .:umo militó-' 
res y de policía judicial, para que pur , i (li , - H vas diligen
cias en busca del referido Daniel AlTa-e,* ,y %e*s< y en caso 
de ser habido lo remitan, con las seg u^u  tee cor venientes, i  
este Juzgado, sito en el cuartel de reki * nrix. ; n:\4  así lo ten
go acordado en diligencia de este día

Dada en Betanzos á 31 de Enero d^ i  ̂ k • é Suárez.
494—M

D. Jorge Serantes Ulbrich, Caplk^ v^nto de In
fantería reserva de la Coruña, n úm. ím . . . ■ , instructor 
nombrado < ara la formación de exp^tk*^ < *.* tivo de no
haber verificado su presentación en e»u *, -n *o el solda
do del mismo, Angel Rilo Sánchez, en * Címbre últi
mo para su destino á cuerpo activo, » i > dispuesto 
por Real orden de 4 de dicho mes.

Por la presente requisitoria Ikxm < s zo al sol
dado de la reserva activa de este rí-.̂ i ¡w * < * f Rilo Sán
chez, natural de la parroquia de IV  •“<:.* amiento de
Oza San Pedro, partido judicial <k B / í ,. j f de Manuel 
y de Francisca, soltero, de veinticuurv edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales *\on :*»• ?,¡gulentes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz r gulu% boca ídem» color 
bueno, frente espaciosa, aíre marcial, p i^ ú ^ vón  buena, y  de 
un metro 610 milímetros de estatura, p«ra uo , -n el preciso 
término de treinta días, contados desd-ji*. K ú-auión de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de Madrí^ «?a el cuar
tel de Santo Domingo de la ciudad dft K *, n tni disposi
ción, para responder á los carg* s qiu : r * r ú vü el expe
diente da que va hecho mérito; baja a ■ i s r o de que si 
no comparece en el plazo fijado ser* 1 , r belde, pa
rándole el perjuicio que haya Jug*?.

A  su vez, en nombre de S. M, el K ^ I ) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ta » ■  ̂ como milita
res y de policía judicial, para que p a ■ ■ ■,.* * - vas diligen
cias en busca del referido Angel Ri o  ̂ v m  caso de
ser habido lo remitan, con k s  segori^ * - - ts. avenientes, á 
este Juzgado, Bito en el cuartel de f . ? t*s así lo ten
go acordado en diligencia de este dk

Dada en Betanzos á 31 de Enero do í ■ ri, -  ̂ <* ere Serantes¿
*93—M

D. Jorge Ssrantes Ulbrich, Oapit^M \»\ répuaknto Infan
tería reserva de la Coruña, núm. 88, r íd- y, tractor nom
brado para.la formación de expedknre ^olivo de no ha
ber verificado su presentación en esto ¿egiü¿ihaco el soldado 
del mismo Manuel Pérez Fernández en 20 de Noviembre últi
mo para su destino á Cuerpo activo, con formo k lo dispuesto 
por Real orden de 4 de dicho mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la reserva activa de este regimiento Manuel Pérez 
Fernández, natural de la parroquia 8alto, Ayuntamiento 
de Oza San Pedro, partido judicial de Uetanzoc, hijo de Ga
briel y de Clara, soltero, de veimicu^ro de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas per boba, va í -i !r s siguiente©: 
pelo castaño, cejas y ojos ídem, ídem, co
lor bueno, frente ancha, aire del pak, ui i buena, y de 
un metro 580 milímetros de estatura, f«aw, ur ,n  el preciso 
término de treinta días, contados dm u ' I, p la ca c ió n  de 
esta requisitoria en la Gaceta de VJa di i , c t \rezea en ei 
cuartel de Santo Domingo de la ciuOi.2 u h .• ; zos, á mi dis
posición, para responder á los cargue  ̂• cuíten en el
expediente de que va hecho m é r k *[' u oimiento de 
que si no comparece en el plazo fijad v : ri : ado rebelde,
parándole ei perjuicio que haya iug^r.

A  su vez, en nombre de 8. M. e. lú  ̂ „ G.), exhorto
y requiero á todas las Autoridades, -  ̂  ̂ cómo mili
tares y da policía judicial, para qu- *, , t coi vas dili
gencias en busca del referido Ma^U' ? 7v ^  ’ *\ andez, y en
caso de ser habido lo remitan-cou la-  ̂ i » 4 convenien
tes á este Juzgada, sito en el cuarta 1 * r. A -ia; pues así
lo tengo acordado en diligenc a de lo I

Dadaon Betanzos a 31 de Sim e *, í li /« a\re Serantes.
492—M

D. Pedro Rivera Rodríguez, Os a ;  ̂ , f > . * miento Infan
tería reserva de la -Coruña, núm. , *■ *’/  /  Reactor nom
brado parala formación de expea; ,,i i coa ai de no ha
ber verificado su presentación  ̂ A el soldado
del mismo Andrés Vilela Rodrí^n a A Hit- Nr,v*embre últi
mo para su destino á Oue^po a t̂av*}. a lo dispuesto
por Re»! orden de 4 de dicho me^«Por la presente requisitoria Uamc^ sito y emplazo al sol-
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dado de la reserva activa de este regimiento And>.«s "Vilela Rodríguez, natural de Loira, Ayuntamiento de Ya* devino, partido judkí&I del Ferrol, hijo de Andrés y de M od ela , gol- taro, do veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos castaños, &ariz regular, beca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y d* un metre? 590 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Banto Domingo da la ciudad de Betsnzos, á mi disposi- ¡ ción, p*ra responder á los cargos que le resultan en el expediente de que se ha hecho mérito; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole d  perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Andrés Yilela Rodríguez, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 24 de Enero de 1894.=Pedro Rivera.491—M

D„ Pedro Rivera Rodríguez, Capitán del regimiento In- Rentería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente con motivo de no halber verificado su presentación en este regimiento el soldado ó?el mismo Antonio Rodríguez Alvariño en 20 de Noviembre ú ltimo para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 dicho mes.Fox’ la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado 3a reserva activa de este regimiento Antonio Rodríguez Alvariño, natural de Loira, Ayuntamiento de Yaídovi- no, partido judicial del Ferrol, hijo de Fructuoso y de Cándida, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente s~ pacíosa, aire marcial, producción buena, y de un metro 617 milímetros de estatura, para que en el preciso término^ de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a r :  , compare ca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el | erjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Rodríguez Alvariño, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 24 de Enero de 1894. =Pedro Rivera.490—M
D. Jorge Serán tes Ulbrich, Capitán del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor nombrado pata la formación de expediente con motivo de no haber verificado su presentación en este regimiento el soldado del mismo, Manuel Rubianes Díaz, en 20 de Noviembre último para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la reserva activa de este regimiento Manuel Rubia- nes Díaz, natural de la parroquia de Santa Juliana, Ayuntamiento de Monfero, partido judicial de Puentedeume, hijo de Martina, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y  de un metro 593 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S» M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido Manuel Rubianes Diaz, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 28 de Enero de 1894.=Jorge Serantes.489—M

D. Jorge Ser&ntes Ulbrich, Capitán del regimiento Infantería .eserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente con motivo de no haber verificado su presentación en este regimiento el soldado del mismo, Manuel Regueiro Lago, en 20 de Noviembre último para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho m es.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de la reserva activa de este regimiento Manuel Regueiro Lago, natural de la parroquia de San Félix, Ay untamiento de Monfero, partido judicial de Puentedeume, hijo de Francisco y de Antonia, soltero, de veinticinco años de edad, de «fíeio labrador, cuyas aeñas personales son las siguientes: pelo Begro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y de un metro 697 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, par4 responder á los cargos que le re sultán en el expediente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co mo m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del aterido Manuel Regueiro Laf^o, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades co/ivenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; y,ues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 28 de Enero de 1894.=r.Jorge Serantes.
, 488—M

D. José Suárez Fernández., Capitán de) regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Jv.ez instructor nom-

i brado para k  formación da expedienta con motivo de no ha- I ber verificado su presentación en este regimiento el soldad* del mismo, José b&nchez López, en 20 de Noviembre últlmí para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho mm.Por 3a presente requisitoria llamo, d io  y emplazo al so! ¡ sado de laVeserva activa de fe®te regimiento José Sanche; . López, natural de la parroquia de Verme*, Ayuntamiento dí i Irijoa, partido judicial d* Betanzos, hijo de José y de María, ! soltero, de veinticinco año& de edad, de oficio labrador, cuyas i señas particulares son las siguientes: palo esta ñ o , cejas y ojos ídem, nariz regular, briba poca, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se ñas particulares ninguna? y  de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el preciso termino do treinta días, con* tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Banto Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente do que va hecho m érito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombra de S. M. al Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Sánchez López, y en caso de ser habido 3o remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia d e este día.Dada en Betanzos'á 22 de Enero de 1894.=José Suárez.487—M

D. José Suárez Fernández, Capitán <M regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor nombrado para la formación de expediente con motivo de no haber verificado su presentación en este regimiento el sargento del mismo, Ramón Vidal García, ©n 20 de Noviembre último para su destino á Cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho mes.Por la presenta requisitoria llamo, cito.y emplazo al sargento de la reserva activa de este regimiento Ramón Tidal García, natural de la parroquia de Yerines, Ayuntamiento de Irijoa, partido de Betanzos, hijo de José y de Tícente, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en el plazo preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en !á  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los  cargos que le resultan en el expediente de que va hecho m érito; bajo apercibimiento de que ai no comparece en el plazo fijado será declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q, D . G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido Ramón Yidal García, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues  así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 22 de Enero de 1894.=José Suárez.485—M

D. José Suárez Fernández, Capitán del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor nom brado para la formación de expediente, con motivo de no haber verificado su presentación en este regimiento el cabo del mismo, Angel Fernández Couce, en 2§ de Noviembre último para su destino á Cuerpo activo, conforme.á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo el cabo de la reserva activa de este regimiento Angel Fernández Couce, natural de la V iña, Ayuntamiento de Irijoa, partido de Betanzos, hijo de Antonio y de Ramona, soltero, de veinticuatro anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 640 milímetros de estatura,,para que en el preciso término de treinta días, contados de sde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición. para responder á los cargos que le resulten en el ex  pedienta de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no comparece en .el plazo fijado será declarado rebelde? parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles pomo m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Angel- Fernández Coue®, y en  caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á este Juzgado, sito en el cuartel de referencia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Betanzos á 22 de Enero de 1894.=José Suárez.
486—M

D. Jorge Serantes Híbrida, Capitán del regimiento Infantería reserva de la Coruña, núm. 88, y Juez instructor nombrado para la formación de expediente con motivo de do haber verificado su presentación en este regimiento el soldado del mismo, Serafín García Casal, en 20 de Noviembre último, para su destino á cuerpo activo, conforme á lo dispuesto por Real orden de 4 de dicho mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de la reserva activa de este regimiento Serafín García Casa!, natural de la parroquia de Espiñaredo, Ayuntamiento de la Capela, partido judicial de Puentedeume, hijo de Manuel y de Rosa, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y de un metro 630 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel da Santo Domingo de la ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente de que va hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como .militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen  busca del referido Serafín García Casal, y  en caso de

ser habido lo remitan, con las seguridades convelientes, á este Juzgado, sito en el cuartel da refermeis; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Dada en Betanzos á 25 de Enero de 1894.= Jorge Ser&ntes. 484—M
CADIZ

D. Manuel Rubio Aguí lar, primer Teniente de Infantería con destino en el depósito para Ultramar de esta plaza, y Juez instructor en expediente seguido por la falta grave de i primera deserción simple, al soldado Francisco Fernández Franco.Por la presente requisitoria cito. Ltemo y emplazo á Francisco Fernández Franco, hijo de José y Laurean»? natural d® SayUla, parroquia de San Martín, avecindado en Sevilla, de veinticuatro años de edad, de oficio vendedor, estatura un metro 585 milímetros, sus sen??® pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba poblada, color moreno, sin señas particulares, para que m  el preciso- tiempo á® treinta días, contados desde la publicación de este requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ©n este Juzgado militar, Soledad, 12, oficinas de depósito do Ultramar, á dar su® descargos en el expediente que por la citada falta le instruyo; apercibiéndole que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde.Ruego á las Autoridades den sus érdmm par& la captura del citado individuo.Cádiz 29 de Enaro de 1894.—Manuel Rubio. 504—M

D. Manuel Godínez y  Mihura, Teniente de ¿avío*#® Ja Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Mmm  a de esta provincia.Por el presente segando edicto cito, llamo y  e m p le o  á Antonio Molino Fernández y Manuel Moreno Mir atiba, á quienes instruyo sumaria por haber sido aprehendidos en un falucho en aguas de Trafalgar con 92 bultos de tabaco por la  escampavía de esta división de guarda costas Viva, á fin á A que en el término de veinte días, cantados desde la publica- - ción del presente en la-G a c e t a  im  M a d r i d  y  Boletín .efi&tm ? de esta provincia, se presenten er¿ esta Fiscalía, sita en éi muelle de Puerta Sevilla de esta ciudad, con objeto de t e marles declaración; en el bian entendido que dé no verificara lo les parará ©1 perjuicio á que haya lugar.Cádiz 31 de Enero de 1884.=Manuel Godínez Mihura.5@8*—M
CARRACA

D. Manuel Pérez Andújar, Teniente de Infantería de Má&* riña de la dotación del crucero Reina Mercedes, y  Fiscal de lab sumaria que se instruye contra el marinero de segunda clase- José Meléndez Núñez por el delito de primera deserción.Habiendo empezado á faltar del crucero de 8; M. Reina > Mercedes, en el puerto de Algeciras, á la, retreta del día 4 de Enero del presente año, el marinero de segunda clase José Meléndez Núñez, hijo de Joaquín y de Josefa, natural de Má- laga, perteneciente á la inscripción marítima de la capital, á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;Usando de la autorización que B. M. tiene concedida en estos casos por su Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Armada, por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al marinero José Meléndez Núñez, señalándole el buque de su destino, sito en la Oarraca, para que se presente personalmente dentro del término de veinte días; en el concepto que de no verificarlo así le seguirá el perjuicio á que haya lugar.A bordo, Carraca 31 de Enero de 189é¿=V.° B.°=MaLuei Pérez.=Por su mandato, Mariano Franco. 505—M
CEUTA

B. Ramón Arrabal Al vare z, primer Teniente del regimiento Infantería de Africa, núm. 2, y  Juez instructor del mismo.Por el presente cito, Hamo y emplazo á Nadal Roig Sola, soldado de la tercera compañía del primer batallón de este regimiento, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Nadal y de Petra, natural de Algínet, Juzgado de Carlet, provincia de Yalencia, que en 2& de Junio del año anterior marchó en uso de licencia ilimitada, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en el cuartel de Rebellín, en esta plaza de Ceuta, para responder á los cargos qm  le resultan en el expediente que contra e í mismo instruyo por la falta grave de primera deserción, toda vez que no ha dado el debido cumplimiento^ á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Noviembre del año próximo pasado.A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. JD. G.), exhorte^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y los agentes de policía judicial, para que practiquen ac -  tivas diligencias en busca del referido procesado, y una ves- habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo  tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ceuta á 3 de Febrero de 1894u=El primer Teniente, Juez instructor, Ramón Arrabal.=Por su mandato, el sar* gente, Secretario, Angel Casares. 507—M

ECIJA
D. Benigno González López, Comandante del regimiento Infantería reserva de Osuna, núm. 66, y Juez instructor <en expediente judicial que tramita contra el soldado Antonio Martínez Jiménez, por falta de concentración para su destino á Cuerpo activo.Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Antonio Martínez Jiménez, natural de Utrera, h\jo de Miguel y de Ramona, soltero, de veinticinco años á% edad* cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ceja» al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca ‘regular, color trigueño, frente regular, aire marcial?, producción fácil,; señas particulares ninguna, y de un metro* 577 milímetros de estatura, para que @n el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria es la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, á mi disposición, paira re&pc^der á los cargos que le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si no comparec© en el plazo fijado setl, declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre d® S . M. ©I Rej D. G.), exhorte y requiero á todas las Autoridadés, así civi íes como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en buBea del referido Antonio Martínez Jiménez, y en caso de ser habido lo remitan en ótese de preso, con las seguridades convenientes', al citado cuartel á mi disposición; pues así lú tengo acordado en diligencia de este día.Ecija 29 de Enero de 1894.=Benigno González.509—M
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FERROL

D. Adolfo Gomar y Mumos, Teniente de navio de la Ar
mada de la dotación de la fragata Almansa.

Habiéndose excedido de licencia temporal y consumado la 
primera deserción en 19 de Agosto del año próximo pasado, 
el marinero de segunda clase del depósito de este buque 
Avelino Roque Ferreira Trevín, al que estoy sumariando por 
el expresado delito;

Usando de la autorización que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, por este 
mi te rc e r  e d ic to  c ito , llama y emplazo al marinero de segun
da clase Avelino Roque Ferreira Trevín, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el de la publicación del pre
se n te  en  la  G a c e t a  d e  Madbid  y  Boletín oficial de la  provin
cia d e  la Coruña, se presente en este buque á dar sus descar
gos, en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

A bordo, Arsenal de Ferrol 29 de Enero de 1894.= Adolfo 
Gomar. 510—M

GERONA
D. Angel Vázquez Fernández, Capitán d® la zona de re

clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la su
maria seguida á Juan N. Ciará, soldado sustituto del reem
plazo de 1892, por la falta de presentación á la concentración 
para su destino al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria, y por tercera y última vez, 
llamo, cito y emplazo á Juan N/Cará, natural de Figueras, 
en esta provincia, hijo de padre incógnito y de Catalina, sol
tero, de veinticinco años de edad, de ofició cerrajero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, color sano, frente espaciosa, nariz y boca 
regulares, y con un metro 600 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca á mi disposición en 
la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sita en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que de orden superior 
ge le sigue por la falta de presentación á la concentración 
para ser destinado al distrito de Cuba, como soldado susti
tuto del reemplazo de 1892; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre S. M. (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Juan N. 
Cará, y en caso de ser hallado lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la zona de reclutamiento 
de Gerona, núm. 24, sita en el cuartel de San Martín de esta 
ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 26 de Enero de 1894.=Angel Vázquez.
512—M

GIJON
D. Enrique Pascual y Castaños, Teniente Coronel del re

gimiento Infantería reserva de Gijón, núm. 99, Juez instruc
tor de causas del mismo.

No habiéndose podido inquirir á pesar de las diligencias 
practicadas al efecto la residencia del soldado de reserva ac
tiva del expresado regimiento Evaristo Alvarez Valdés, hijo 
de José y de María, natural de Roces, Ayuntamiento de Gi- 
jón, provincia de Oviedo, de oficio labrador y de veinticinco 
años de edad, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe dél séptimo Cuerpo de Ejército, Capitán General de 
la séptima región, estoy instruyendo expediente por falta de 
Incorporación á filas, ordenada en la Real orden circular de 4 
de Noviembre del año próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, para que en el término de quince días, á contar des
de la inserción de ella, se presente en este Juzgado, estable
cido en el cuartel de Jovellanos de esta plaza,á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y lo 
pongañ á disposición de la Autoridad militar del punto don
de sea prebó, casó de ser habido, dando conocimiento á este 
Juzgado.

Y para qu e la  presen te  req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, in sér tese  en  la  G aceta  d e  Madrid  y  en el Boletín ofi
cial de esta p rovincia .

Gijón 27 de Enero de 1894.=E1 Teniente Coronel, Juez 
Instructor, Enrique Pascuál.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Francisco Diez.

Media filiación.
Evaristo Alvarez Valdés, hijo de José y de María, natural 

de Roces, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Gijón, Con
cejo de ídem, provincia de Oviedo, avecindado ea Roces, Juz
gado de primera instancia de Gijón, provincia de Oviedo, Ca
pitanía general de Castilla la Nueva; nació en 26 de Octubre 
de 1868, de oficio labrador, edad diez y nueve años, dos me
ses, cinco díap, su religión Católica, Apostólica Romana, su 
estado soltero, su estatura Un metro 530 milímetros, sus se
ñas son estas: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color moreno, señas par
ticulares ninguna.

Fué filiado como soldado quinto para el reemplazo de 1887; 
tuvo entrada en Caja en 10 de Diciembre de 1887, ingresando 
en esté primer batallón del regimiento Infantería Andalucía, 
número 55, en 2 de Abril de 1889.

Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la re- 
’rista dé Comisario del mes de Mayo de 1889, en San toña.

511—M
GRANADA

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regimen
tó Infantería de reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor 
en el expediente que de orden superior instruyo al soldado 
del mismo Antonio Fernández Vallecillo, por no haberse pre
sentado á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1893.

Por ^presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Fernández Vallecillo, soldado en reserva activa, natu
ral de Motril, provincia de Granaba, hijo de Francisco y An- i 
geles, eoitero, de vei ticincó años de edad, de oficio albañil, ; 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos I 
azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, cdor

sano, frente regular, aíre del país, señas particulares una ci
catriz en el lado derecho del ojo, y de un metro 535 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde 1» fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid , comp^r^zca en l&s oficinas 
que ocupa este regimiento en la calle Tendillas de Santa 
Paula, núm. 4, de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior le ins
truyo con motivo de haber faltado á la concentración orde
nada por Real orden de 4 de Noviembre último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas^las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Fernández, y en caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 29 de Enero de 1894.=Pedro Rodríguez.
513—M

D. Pedro Rodríguez y Ramírez, Comandante del regimien
to Infantería reserva de Baza, núm. 90, y Juez instructor en 
el expediente que de orden superior instruyo al soldado del 
mismo Julio Bustamante Bueno por no haberse presentado á 
la concentración ordenada por Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julio 
Bustamante Bueno, soldado en reserva activa, natural de 
Granada, hijo de Antonio y de Amalia, soltero, de veinticin
co años de edad, de oficio guitarrero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba ninguna, boca grande, color moreno, 
frente pequeña, aire del país y estatura un metro 575 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma
drid , comparezca en las oficinas que ocupa e^te regimiento 
en la calle Tendilla de Santa Paula, núm. 4, de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
quê  de orden superior le instruyo con motivo de haber falta
do á la concentración ordenada por Real decreto de 4 de No
viembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole el per- 
j uicio que haya lugar.

A su vez, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Bustamante, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 30 de Enero de 1894.=Pedro Rodríguez,
514—M

Juzgados de prim era instancia.

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en autos ejecutivos promovi
dos por la Sociedad Banco Hipotecario de España con Doña 
Zenobia Soler y Rovirosa y D. Antonio Ferrer y Soler, sobre 
pago de pesetas, se saca á pública subasta, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de Villafran
ea del Panadés, a las  dos de la tarde, del día 28 del próximo 
Marzo, una heredad denominada Manso Tort, antiguamente 
Manso Freixas ó de la Val!, situada en la parroquia de Sava- 
nesa San Martín, de término de Sán Marcial de Terrasola, en 
el partido judicial de Villafranca del Panadés, compuesta de 
una casa rodeada de las tierras dé la misma heredad, era, co
rrales y viña, dé caber 100 jornales de labranza de múlas; lin
dando por Norte sucesores de Pedro Rovirosa y otros; Sur 
sucesores de Rovira y Soler; Este sucesores de Pedro Rius y 
otro, y Oeste sucesores de Soler, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. El tipo para la subasta es el de 18.000 pesetas, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes 
de dicha suma, y los licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la can
tidad que sirve de tipo para tomar parte en el remate.

Segunda. La subasta se celebrará doble y simultáneamen
te en este Juzgado y en el de Villafranca del Panadés.

Tercera. La subasta déla finca se verificará sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad.

Y cuarta. Que el pago del precio del remate deberá veri
ficarse en el término de ocho días, siguientes al de la aproba
ción del mismo.

Madrid 5 de Febrero de 1894.=V.° B.°=A. Tornos.=Por 
mandado de S. S., Fernando Durán Aguado. X—1408

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Prieto, natural de Puente Genil, dedicado á la venta 
en ambulancia de quincalla y lampistería, á fin de que com
parezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de Ma 
d r id , al objeto de prestar declaración en la causa que instru
yo por hurto de caballerías contra José Cabello y Cabello y 
otro, vecinos de Manzanares; apercibido de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Pozoblanco á 1.° de Febrero de 1894.=Arcadio 
Ortega.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Castro 
Cruzado. J=665

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Dionisio Peralta y Velasco, J u e z  de in&trucriónde esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado bb instruyó sumaria con

tra Laura Losada Fernández, residente en Alcolea, cuyo pa
radero se ignora; en el citado sumario se ha dictado un auto, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: qué se declara re
belde á a procesada Laura Losada Fernández, continuándo
se este sumario hasta su legal terminación, é insertando en 
el Boletín oficial de esta provincia y _ Ga ceta  d e  Ma d r id  las 
correspondientes cédulas para la notificación de Ja declarada 
rebelde, en armonía con lo establecido en el párrafo segundo 
del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal.»

En su virtud se hace la notificación por medio'de la pre
sente cédula para su conocimiento y efectos oportunos.

D*do en Puente del Arzobispo á 5 de Febrero de 1894.= 
Dionisio Peralta. =Por mandado de S. S., Eugenio Delgado 
y Torronteras* J —679

QUIROG-Á
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D, A m afi o Do* 

mingoez Taboada, en el expediente pagro denostas de la  c a u 
sa contra Ricardo López, sin segundo a pellido, d e  la  Puebla 
de Brollón, por hurto, acordó hacer saber al penado en costas, 
presente, dentro de ocho días, persona que mejore la postura 
hecha por D. Salustiano Heruella á los bienes que le fueron 
embargados por segunda vez en dicho expediente,

Y para que tenga efecto lo acordado, pongo la presante 
cédula en Quiroga á 25 de Enero de 1894.=Jom Pedáneo.

J—891
REUS

D. Eugenio Estévez Buetillo, Juez dé instrucción de 1& 
ciudad de Reus y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza áe la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de alzamie&to 
de bienes contra D. Ramón Espluga Tomé, almacenista de 
pesca salada, vecino que fué de esta ciudad, en cuyo sumario 
he acordado expedir Ja presente requisitoria, por la que en 
nombre d® S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego j  
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á, 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso* 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de Iob 
cargos que le resulten en dicha causa, se le concede el té r
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de  Madr id; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio ú 
que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Reus á 27 de Enero de 1894.=Eugenio E. Busti- 
llo.=Por mandado de S. S., Ricardo Pascó, habilitado.

J—623
SAN CLEMENTE

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
gitano Manu< l Cano Vicente, cuyo actual paradero se igno
ra, de diez y seis años de edad, soltero, natural de Alcázar 
de San Juan, domiciliado en Quintanar de la Orden y resi
dente á temporadas en la Mota del Cuervo, hijo de Jerónimo, 
conocí 1o por Jeromo, y de Vicenta Marcelina, para que en. 
término de diez días, á contar desde el en que aparezca la 
presente inserta en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de pres
tar la correspondiente declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo se sigue sobre hurto de gallinas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de mencionado suje
to, conduciéndolo á este Juzgado con las seguridades conve
nientes, caso de ser habido.

Dada en San Clemente á 3 de Febrero de 1894.=Emilio 
Velasco P&dilla.=Por su mandado, Salvador Orozco.
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D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
unos desconocidos, cuyos nombres y demás señas se ignoran, 
que en la noche del día 12 de Enero próximo pasado come
tieron un robo de varios efectos y telas en la casa de Vicente 
Vera Morón, en el pueblo de Las Mesas, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el en que la presente apa
rezca inserta en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado al objeto d  ̂prestar 
las correspondientes declaraciones; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Ai mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de expresados suje
tos, así como á la averiguación de los objetos robados, con
duciéndolos á este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en San Clemente á 3 de Febrero de 1894.=Emilio 
Velasco y Padrino.=Por su mandado, Salvador Osuna.

Objetos robados.
Ochenta cajas de tabaco común.
Cuarenta cajas de liados de á real.
Diez y ocho cajas de liados de 40 céntimos.
D ob b o tes de á 6 reales.
Sesenta cigarros comunes.
Veinte cigarros de 10 céntimos.
Dos ruedas de á 10 céntimos.
Dos ruedas de á 5 céntimos.

Ropas.
Mallorquínas para camisas, de 40 á 45 varas.
Cincuenta varas bretones, ídem para camisas.
Veinte varas de ídem de almohadas.
Veinte varas de ídem para faldas.
Diez y seis varas mallorquínas de mandiles cuadros.
Once varas para blusas azules y blancas.
Doce ídem indianas, ramos negros y blancos.
Siete ídem indiana, rameada, colorado.
Treinta íden de tartanes, de todas clases.
Veinticinco ídem mahones.
Diez 'j nueve ídem bayetas colorada, pajiza y verde.
Siete ídem tela pantalón blanquinoso.
Cuatro libras de algodones, color granate, de café y 

blanco. ^
Dos piezas ribetes negros, encarnados y azules.
Una libra de madejillas blancas.
Siete pares alpargatas de hombre.
Dos docenas pañuelos encarnados, negros y pajizos.
Y tres varas muletón, pajizo y dorado. J —692

SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Márquez 

Tortosa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado en el término de diez días, contados desd* el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la Ga ceta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, con*
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Obi ato fie ente preste declaración en el sumario que ge ins- 
trufe -por lu rte  á D. Juan Griffittes J Bino; 4 »s
de ño «a o w a c e r  le para a el perjuicio que ha? _ í;m  _

Dado en la ciudad de San Boque a ¿9 « «  Eaeio ne lo34 .- 
Jtlejandro Rodríguez j  Silva.=Por mandado de ¿>. Rodn- 
go de Torres. * *

D. Alejsadro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
€*st«ü ciudad y su "partido.

Por el presente edicto bago saber que en ei día lo  del ac
tual fueron robados de la casa de María Carmona Torres, en 
la villa de La Línea, un pañuelo del cuello encarnado á cua
d r o s  de tena, sin extrenar; una máquina de mano de coser 
cadeneta, y un vestido á% lana á cuadros azules y colorados, 
usados, sobre cuyo hecho se instruye sumario en este Juzga
do, en el cual se "ha acordado expedir el presente, que se in
sertará en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que por todos los agentes de la policía judi
cial se proceda á la busca de dichos efectos, y caso de ser ha
bidos se pongan á disposición de este Juzg?tdo con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si en el acto no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en la ciudad de San Hoque á 1.° de Febrero de 1894. 
Alejandro Rodríguez y Silys.—Por mandado de S, S., Rodri
go de Torres. J—693

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á Antonia Domínguez Pastor, 
natural de Los Barrios, de cuarenta y cuatro años de edad, 
viuda y vecina de La Línea, para que en ei término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en te sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirte declaración en causa contra Francis
co Pérez Cabrera por violación; apercibida de que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 1.° de Febrero de 1894.=Alejandro Rodrí
guez Silva.=Por mandado de S. S., Gaspar M&theos.
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ZARAGOZA—SAN PABLO

D, Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital.

En virtud do te presente se cita, llama y emplaza á Pedro 
Ainsa Ainag&, qua estuvo de dependiente en e*-ta capital en 
casa de D. 'Nicolás Foch, para que dentro del término de 
ocho días se presente en te sala audiencia de este Juzgado, 
caite de Ja Democracia, núm. 62, con objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que me hallo instruyen
do sobre hurto de dinero; apercibido quê  de no comparecer 
se te declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M., exhorto y requie
ro, y en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y 
agentes de policía judicial del territorio en que pueda encon
trarse, que de ser habido lo pongan con las seguridades debi
das á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 29 de Enero de 1894.==Pablo Campos. 
Por su mandado, P. I. de D. M. Sauras, José Cuitarte.
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Juzgados municipales.

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mariano 

Cabeza y Maestro, Juez municipal del distrito del Hospital, 
con fecha de hoy, en el expediente de juicio de faltas contra 
D. Daniel Iturralde y López, hijo de D. Lorenzo y de Doña 
Natalia, natural de Santa Clara (isla de Cuba), de veinticua
tro años de edad y vecino que fue de esta Corte, con habita
ción en 1a calle del Arenal, núm. 15, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, se ha mandado se cite al D. Daniel Itu- 
rralde para que dentro de los cinco dias siguientes al de la 
inserción del presente en los periódicos Gaceta  de Madrid 
y Boletín oñeial comparezca en este Juzgado para hacerte una 
notificación y ejecutar 1a sentencia dictada en dicho juicio; 
apercibiéndole que de no verificarlo te parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Febrero de 1894.=Y.° B.°=Mariano Cabe- 
za .=E l Secretario, S. de T. Marín. J—736—1

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Valenciana d© Tranvias.

Por acuerdo del Consejo de administración, fecha 7 del 
actual, se reunirá la junta general ordinaria de accionistas, 
el día 10 del mes próximo, á las cuatro de la tarde, en el sa
lón de sesiones de la estación central de los ferrocarriles eco
nómicos (calle Orilla del Río), junto á Santa Mónica, para dar 
cuenta de los resultados del último ejercicio.

Los señores accionistas podrán depositar sus acciones hasta 
el día 28 del actual, en la Caja de te Sociedad, para acreditar 
su derecho á asistir á la junta, la cual se celebrará con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 17, 18 y siguientes de los 
estatutos.

Valencia 8 de Febrero de 1894.=Por la Sociedad Valenciana de Tranvías, el Presidente, Marqués de Colomina.
X —1407

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1894.

j t e m p e r a t u r a

ALTURA y humedad ¡leí aire
del = '  .....

barómetro ¡ TBRMóMBTftO DIRHCCIOW ESTADO 
HORAS reducida " —

á0°y en Humede- y clase del viento del c i el o,
milímetros Seco. «ido.

710*26 -  0*5 -  r o  N E ... Brisa.. Despejado.
% mañana.. 710 67 4*4 3̂ 2 ESE.. Calma Idem.

18 de!d ía ... 709 85 12’ 1 9<o S B.*lig * Idem
S de la larde 708*49 14 2 96 OSO... Tiento. Idem*
8 Atete larde 708 74 10 6 7*0 OSO... B.® lie Idem
¿délanoche; 709*19 6 8 s*0 ¡ONO.. Calma. Idem!

Ttemper&íuía máxima del aire, á la sombra. 15*0
Idem mínima ...............................      ..

Diferencia . . . . . .  - * „ . . . . . . . . . . . . .  - 16'5

Temperatura máxima a! Sol, á dos metros de la fierra, 20*9
Idem id., dentro de una esfera de cristal..............   48{S

Diferencia.. „ . .  „ « , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . .  * 22*9

Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á 1& 
tierra vegetal ó laborable.. . . . . . .  23'0

ídem mínima id . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . „ . .  * , . . »  • , « .  • . .  — 5* 0
Diferencia,,. .........  28*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
( k i l ó m e t r o s )  ............................................

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.. ......... .......................... •¥  2*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  á ¡as míe* el 
día 14 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- nirec- 
barométrica tura Fuerza

á o® . cidn Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en g*‘ad?s d l del

del mar en eentesi- del del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

g Sebastián
Bilbao .’ 769*2 5l4 ESE.. Brisa.. Despejado. Tranq.*
Oviedo.........
Coruña (7 h.)
Santiago.. . .
Orense.........
Y igo   767‘3 10*5 SO Calma. Cubierto.. Idem.

Lisboa(8*ht)! 767*5 7*7 NNE.. Brisa.. Nuboso... Oleaje»
Badajoz  768*5 7*5 N E .. .  Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 769*0 9*9 S .. . . .  Idem .. Poconub.0 Tranq.®
Sevilla  768*2 7*6 SO—  Idem ,. Nebuloso . »
M álaga  767*9 14*0 cNO.. B.a fte. Despejado. Tranq,*
Granada----

Alicante......
M urcia  768*3 8*1 ESE.. Calma Casi desp.® »
Valencia.. . .  768*0 8‘6 N O ... Idem .. Peco nub.° »
Palm a. . . . . .  769 5 10*2 N E ... B.alig.a Id em ... Tranq.*
Barcelona... 768 5 11*4 NNE.. Calma Cubierto.. Idem.

Teruel  771*9 — 1*8 N . . . .  Idem ,. Despejado. . »
Zaragoza....
Soria  768*7 4*0 OSO.. Idem .. Idem   »
Burgos.........
León..........
Valiadolid .. 772*5 2‘0 SE. . .  Id em .. Nebuloso.. »
Salamanca... 771*1 1*4 S E . . .  Idem .. Idem  »
Segovia  770*5 1*0 SE .... B/lig.1 Despejado. »

M adrid   769*3 4*4 ESE.. Calma. Id em ...... »
E sco r ia l.... 768*0 6 4 N O ...  Idem .. Id em ...... »
Ciudad Real. 771*1 3 5 N O ...  Idem .. Idem  »
A lbacete .... 770*3 3*5 O B.® lig. Idem   »

P a r ís .. . .. .. .  7671! — 1*8 S Idem .. Nuboso.... »
Gris Nez  763*8 3 2 NNE,. id. fte. ídem Agitada.
S i MatMeu.. 769*4 8*2 SSE. . Id .lig .1 Idem Tranq.®
Is la d A ix . . .  766*3 5*5 SSE. . Brisa.. Poconub.® Idem.
B ia rr itz   768*0 7*6 SE. .. IdJig.® Cubierto.. Oleaje.
Clermont.... 770*1 — 5̂ 3 O Calma. Despejado. »
Perpiñán.... 768*1 7*2 NNE.. B.*lig.a Cubierto.. »
Sicie............. 765*2 1*9 NNO.. B risa.. Despejado. Oleaje.
Niza.............  763*9 5*0 E  Id. lig.1 Poco nub.° Tranq.®

Boma  759*5 6*0 N   Calma. Despejado. »
Liorna  762*3 6*0 N E .. .  Idem .. Idem  »
Palermo  758*9 12 3 N O ...  Y .0 fte. Nuboso.... »
Cagliari.. . . .  763*3 10l0 N O ...  Brisa.. Casidesp.0 »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 14 de Febrero de 1894, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS “
* Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68 05 68*20 25 35-30á p la zo . 68*15 68*20-25-30 35-30
fin cor. fir. 

cambio m. 68*275 
68l40-45—50 
finpróx. fir. 

cambio m. 68*45 
69*50 fin pióx. fir. 

0*50 primapegúenos. 68*85 69*50 69 0j0
6900 05-60-25 

68*95-25-90 65-35 
68 80 69 55-45N uevos, series G y  H tde 100 y  200 pesetas 68*80 68*90 69 0¡ü 68 80

Idem id. al 4 por 100 exterior...............  77*45 77*65-60-70-65á p la zo . 77*50 77*70 fin cor. fir.
con numeración. pegueüos. 77*95 78*30 40 50

77 65-80 
78*75 90-70-80 

79 OjO 77*75—78*95 Nuevos* seríes Q y H , de 100 y 200 pesetas 78*10 78*50 79 0[Q
Idem amortizable al 4 por 100..............  77*65 77*75pegúenos. 78 55 77*80 70 78*60 50

77 85 -78 0\0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  108*40 108*60-55 50
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435 000................... .................... 96*45 96*50-60-65-70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.000.... 99*25 99*25-30
Acciones del Banco de España . . . .  373*25 374*50no publicado »  375 0;0
Idem id. id. cantidades pequeñas  373*75 374 0̂ 0-374 50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  167*75 168 0|0 168*25
167*75 168 0|0

Idem id. id. cantidades pequeñas  167 0̂ 0 168 0(0-167*75\á  p la zo . 171*50 168*25 fin cor. vol.
169 25 fin próx. vol.

171*50 fin Julio 
próximo voluntad.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO

Albacete... , .  J  0*30 »  Logroño,... . . .  0*25 v
Alcoy.. . . . . . . .  I 0*25 »  Lorca.   0*70 *
Alicante....... 0*25 »  Lugo, . . . . .  0*30 ¡ jp
Alm ería....... 0'25 ¡ »  Málaga   0‘2ü »
Avila   0*25 »  Murcia  0*25 x:
Badajoz.». . . . .  0*30 % Orense..  0430 ■»
Barcelona..».. 0*20 »  Oviedo. . .. 0*25 w
Bójar.... . . . . . .  0*35 »  i Patencia.. ^ . 0*30 »
Bilbao............  0*20 »  Palma Mallorca 0*25 *
Burgos  ! 0*30 i  »  Pamplona..., 0*25 *
Cáeeres  0*30 »  i Pontevedra... . 0*25 »
Cádiz,. ! 0*20 »  Reus   0*20 j »
Cartagena..... 0*20 »  Salamanca..,. 0*25 j *
Castellón  0*30 »  ! San Sebastián . 0*20 »
Ciudad Real. >. 0*35 »  Santander..... 0*20 *
Córdoba....... 0*30 »  Santa Cruz Tfe. 0*35 *
Coruña. ....o  0*25 »  Santiago.  0*20 »
Cuenca........ 0*35 »  Segovia ....... 0*30
Ferrol............  0*25 »  S ev illa ........ 0*20 ®
Gerona...........  0*25 »  Soria. . . . . . . . .  0*30 ®
Gijón   0*25 »  Tarragona..... 0*25 »
Granada.. . . . .  0*30 »  Tal.1 la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 »  Teruel  0*30 w
Haro... . . . . . . .  0*25 »  To ledo ........ 0*30 ¡ »
Huelva   0*25 * Tudela.,   0*35 k*
Huesca...........  0*30 »  Valencia...... 0*20 »
Jaén..,   0*30 »  Valiadolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo   0*20 m
León,...........  0*30 »  Vitoria...  0*25 »
L é rid a ........ 0‘20 »  Zamora..  0*30 ®
Linares   0*25 »  Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a r í s  13 d e  F e b r e r o  d e  1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 65*0$
( Idem id. id. interior...............  á *

Fondos espa- i  Idem amortizable ai 2 por 100................á »
nales. . . . . . .  j Idem id. al 2 por 100.exterior..á »

f Idem id. al 3 por 100.exterior............ á »
\ Obligaciones de Cuba............................ á 444*00

Fondos fra n  - j 3 por 100.....................................  á 1|S
ceses...........¡ 4 i¡2 por 100..........................   á 104 §0

Consolidados ingléses  ...........    á 90*$®

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*95-30 87 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22 60 -22 70.

Dirección general de Cerraos y  Telégra fos. 

No ha llovido en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Guía , o f i c i a l  de  e sp añ a  p a r a  e l
año de 1893.— Se Falla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   * 20
Segunda ídem ................. 12
Tercera ídem   8
En rústica.. . . . . . . . . . . .  5

Min is t e r io  d e  g ra c ia , y  j u s t i c i a . — croza®*cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartid® 
á los señores guscrítores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parta del m *  
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Este» 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primem 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supfemo, salas pñm&m, 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del f&i» 
mer semestre de 1891.

* DMINISTRACIÓN DE LA  QAOBTá D E MADRID*—  
A  Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que .por 
extravío hayan dejado d© recibir ios suscrítores, se hafáa 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fedm  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en f>mvi®« 
cías, un mes para los suscrítores del extranjero y tres 'mam® 
para los de Ultramar; entendiéndose q m  fuera de estos pías&s 
se exigirá el pago d© cada uno de tes ejemplares •q m  m  
pidan. —i-

m C A L A F Ó N  G EN ERAL D E IO S  EM PLEADOS DM 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes M  Ministerio de ¿a Gobernación, precedido del articulo eorrespom** 
diente de la ley  y del Real decreto orgánico,— Edición ofl* 
cial.— Se halla de venta en el mismo Almacén d̂ i la GACS&m 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Faustino y  Jo vita, hermanos mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro de los Nataale© 

(Torrecilla del Leal).


